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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 30 de noviembre de 1939 rectificando el 

de 23 del mismo mes ascendiendo a la categoría de Pe
rito Agrícola del Estado, Superior del'Cuerpo Pericial 
Agrícola, a don Enrique Molina Burgos.—Pág. ,6964.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 7 de diciembre de 1939 autorizando la ce

lebración del concurso de proyectos y construcción de 
las alzas •automáticas del aliviadero del pantano de 
Tranco de Beas (Jaén).—Página 6965.

Otro de 7 de diciembre de 1939 id. id. id. de los desagües 
reguladores del pantano de Tranco de Beas (Jaén).— 
Página 6965.

Otro de 7 de diciembre de 1939 id. la ejecución, mediante 
subasta, de las obras de conducción de agua para abas
tecimiento del pueblo de Abejuela (Teruel).—Página 
6965.

Otro de 7 de diciembre de 1939 id. id. id. de las obras de 
revestimiento de la sección tercera, trozo segundo, ki
lómetros 61,500 metros al 67,500 metroŝ  C l Canal de

. 'Lodosa.—Página 6966.
Otro de 7 de diciembre de 1939 id. la ejecución, mediante 

subasta, de las obras de revestimiento del Canal de 
Lodosa. sección tercera, trozo tercero, kilómetros nú
meros 71,70*0 metros al 77,500 metros.—Página 6966.

Otro de 7. de diciembre de 1939 id. id. id.'de las obras de 
revestimiento de la sección tercera, trozo cuarto, kiló
metro 80,300 metros al 84,100 metros del Canal de Lo-

1 dosa.—Páginas 6966 y 6967.
Otro de 7 de diciembre de 1939 id. id. id. de las obras de 

encarnamiento del río Odra, trozo primero, en Cas- 
trojeriz, Pedrosa del Príncipe e Inestrosa (Burgos).— 
Página 6967. i

Otro de 7 de diciembre de 1939 id, del Concurso para la 
adquisición y montaje de cierres con destino al desagüe 
de fondo del pantano de'González Lacasa (Logroño).— 
Página 6967.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 30 de noviembre de 1939 readmitiendo, sin 

sanción, a los porteros' de los Ministerios Civiles que 
se citan.—Página 6968.

Otra de 30 de noviembre de 1939 id., con la sanción que

se indica, al portero de los Ministerios Civiles Antonio 
Torralbo Montes.—Página 6968.

Otra de 30 de noviembre de 1939 separando definitiva
mente del servicio al portero de los Ministerios Civiles 
Juan Gómez Muñoz, quien será baja en el escalafón 
correspondiente.—Página 6968.

Otra de 2 de diciembre de 1939 acordando los ascensos 
de los Topógrafos Ayudantes de Geogi%fía y Catastro 
que se indican.—Páginas 6968 a 6971.

Otra de 7 de diciembre de 1939 readmitiendo, sin sanción, 
a la Auxiliar del extinguido Congreso de los Diputados 
doña Carmen López Bonilla.—Página 6971.

MINISTERIO* DE LA GOBERNACION 
Ordenes de 2 y 4 de diciembre de 1939 concediendo li

cencia ilimitada a los funcionarios £el Cuerpo de Co- 
.rreos que se mencionan.—Páginas 6971 y 6972.

Orden de 5 de diciembre de 1939 concediendo licencia 
por enfermedad al Jefe de Negociado del Cuerpo de 
Correos adscrito a la Administración Principal de Bar
celona don Luis Posadas Briones.—Página 6972.

, MINISTERIO DEL AIR1.
Destinqs.—Orden de 7 de diciembre de 1939 disponiendo 

pasen a ocupar los destinos que se indican los señores 
que se relacionan, para la provisión de Cátedras va
cantes en la Escuela Superior Aerotécnica.—Pág. 6972. 

Otra de 7 de diciembre de 1939 disponiendo pasen desti
nados a la Escuela de Observadores de Málaga el Te
niente /don Juan J. Sánchez Cabal y otros.—Pág. 6972. 

Otra de 7 de diciembre de 1939 id. pase destinado como 
Catedrático del Instituto de Segunda Enseñanza de 
Jaén, don José Botella Ramón.—Página 6972. 

Gratificaciones.—Orden de 5, de diciembre de 1939 con
cediendo la gratificación de Profesorado al Teniente 
don José Luis Aresti Aguirre.—Página 6973.

Medalla de Sufrimientos por la Patria.—Orden de 6 de 
diciembre de 1939 concediendo la Medalla de Sufri-  ̂
mientos por la Patria al Teniente provisional dofi José " 
Luis Garmendía Zabala.—Página 6973.

Medalla de Marruecos.—Orden de 5 de diciembre de 1939 
concediendo la Medalla de Marruecos al Teniente de 
Intendencia D. Antonio Canalejo Castells.—Pág. 6973.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden <Je 17 de octubre de 1939 nombrando Registrador 

de la Propiedad de Puentecaldelas a don Bartolomé 
Menchén. Benítez.—Página 6973.

Otra de 7 de diciembre de 1939‘ regulando la celebración 
de los cursos a que han de asistir los Caballeros Muti
lados de Guerra por la Patria que aspiren a ingresar 
en los Cuerpos de las Carreras judicial, fiscal y Se

cretariado,—Páginas 6973 a 6975.
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0 » ra  de 6 de diciem bre de 1939 nom brando  a don E uge
nio López M artínez Oficial segundo del. Cuerpo Téc- 

. n ico-A dm inistrativo  del M inisterio  de Ju s tic ia .—Pági- 
. n a  6975. . ,

'O tra  de 6 de d iciem bre de 1939 prom oviendo en el C uer
po T écnico-A dm inistrativo  del M inisterio  de Ju s tic ia  a 
los funcionarios que se ind ican .—P ág in a  6975.

M IN IST E R IO  D E HACIENDA 
Orden de 9 de d iciem bre de 1939 señalando  el recargo 

que debe cobrarse por las A duanas en las liquidacio
nes de los derechos de A rancel d u ra n te  la segunda de
cen a  del p resen te  m es.—P ág in a  6976.

M IN IST E R IO  DE INDUSTRIA Y  COM ERCIO 
O rden de 27 de noviem bre de 1939 disponiendo cause ba

ja  defin itiva en el E scalafón del Cuerpo de Ingen ieros 
de M inas, el Ingeniero  A spirante, don Luis L afón  La- 

' gares.—P á g in a 1 6976. '
O tra  de 24 de noviem bre de 1939> sep aran d o  del servicio

al Oficial prim ero del Cuerpo Técnico de Administra
ción civil, adscrito  a la D elegación de Industria de 
fcuenca, don Escolástico de León P rad a s .—Pag. 6976. 

O rdenes de 4 de d iciem bre de 1939 separando  del ser
vicio a los A uxiliares a ex tingu ir de este Departa

m ento  que se m encionan .—P ág in a  6976.
ADM INISTRACION CENTRAL 

OBRAS PÚ BLICA S.—Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas.—A utorizando a don Ram ón Idar 
r ra g a  p a ra  ocupar u n a  p arce la  en  la p laya de Laga 
(V izcaya), con destino  a la construcción de un edi
ficio.—P ág in as 6976 y 6977.

Id. a la Sociedad M ercan til «Construcciones Navales 
P. F reire , S. L.», p a ra  ocupar te rren o s en la zona ma- 
r itim o -terre stre  de la p laya de F igueras de Bouzas, en 
la  r ía  de Vigo, p a ra  co n stru ir  u n a  ram pa varadero.— 
P ág in as 6977 y 6978.

ANEXO UNICO.—A nuncios oficiales, p articu lares y Ad
m in istrac ió n  de Ju s tic ia .—P ág in as 2755 a 2770.

J EFATURA DEL ESTADO
LEY DE 7 DE DICIEMBRE DE 1939 reguladora del desbloqueo.

El propósito defensivo de la economía  del país, f ren te  a la inflación marxista,  nació en la 
España Nacional  p r on tam en te  y, a lcanzó desenvolv imiento  gradual a medida que lo impusie
ron el r i tm o conocido de dicha inflación y las conveniencias derivadas del curso de la guerra, 
Un derecho escalonado a lo largo de la c am pañ a  consagró aquel propósito con fórmulas a un 
t iempo sencillas y claras, que si de t erm in aro n en  muchas  ocasiones t r a tamientos  enérgicos y du
ros, no es menos cierto que salvaron a la Nación de la catást rofe monetar ia  que se pretendía 
evi tar.  El Decre to  Ley de doce de noviembre  de mil novecientos t reinta  y seis, la Orden de pri
mero  de abril de mil novecientos t reinta y ocho, la Ley de trece de oc tub re  del mismo año y 
las dos Leyes de pr imero  de abril de mil novecientos t reinta y nueve,  fueron los instrumentos 
jurídicos de tan sana obra,  en los que enca rnar on aus ter idad 'y  rec ti tud que contras tan,  nota
b lemente,  con las vacilaciones y con la licencia imperantes  en capítulos de la. política moneta
ria ext ranjera,  si no idénticos a nuest ro caso, de cierta similitud al ‘menos.

lis cierto que en el derecho a que el pár rafo  anter ior  alude existen, a la luz de la pura 
técnica, defectos que incluso* ' repercut i rán  sobre la presente Lev. Son f ruto de las circunstancias 
reales e indeclinables, que influyen en la gobernación de los pueblos más que las reglas de mera 
doctr ina . La tajante división de los billetes en legítimos y nulos, const i tuyó un arma  de guerra 
eficacísima que forzó, con todas sus consecuencias,  los precios y la velocidad monetar ia de la 
zona enemiga,  sin impedir  a los tenedores que no pudieran defenderse, - mediante  la adquisición 
de valores salvables, el refugio nominat ivo  y responsable en el folio de una cuenta corriente o 
de ahorro.  El reconocimiento en las cuentas  cor rientes  del saldo del dieciocho de julio de mil 
novecientos treiivta y seis s i em pr e ' que  el de la l iberación no fuese mepor,  en lugar del reconocí-, 
miento del saldo mínimo posterior  a dicha fecha, nació, apar te  ot ras razones, por sencilla ope
ración del sentido com ún, -ant e  el hecho s i s temáticamente comprobado  de la desaparición de las 
contabil idades bancarias.  La- sorpresa que la l iberación de Barcelona supuso, en este punto, no 
podía justificar una ject if icación que, además de  haber  .sido inconveniente por ot ros motivos, 
habría prejuzgado una aparición de libros en las Zonas  C en t r o  y Sur ,  probable,  pero no segura 
a  la sazón. La  tardanza ,  en fin, con que se promulgó, la Ley de pr imero  de abril de mil nové: 
cientos t reinta y nueve, sobre obligaciones ext rabancar ias ,  fué una defensa de los menesteroso? 
acogidos en zona roja a la usura,- que el espíritu leonino necesi taba de.cier tos  alicientes sólo su- 
pr imibles en m o m en to  opor tuno,  con la justicia y sin la, ofuscación.  . ,
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Al presente, toca cumplir aquellas palabras del preámbulo de la Ley de trece de octubre 
de mil novecientos treinta y ocho: «Cuando la total liberación de España permita la posesión 
de un exacto conocimiento estadístico de la realidad monetaria y del volumen de la inflación 
desarrollada por el enemigo, será llegado el momento de establecer procedimientos justos para 
el tratamiento de lo que ahora se bloquea, con lo que se habrá dado cima a la obra penosa, 
pero sana, de librar a España de las tremendas consecuencias que implica la política monetaria 
del marxismo.»

Ha constituido doctrina general en las alteraciones monetarias— estabilización o sustitución 
de la unidad monetaria— aplicar a las obligaciones pendientes de pago de dinero, de modo puro 
y simple, las consecuencias de la estabilización o la relación de valores establecida para la sus
titución. Sólo Alemania, después de una inflación astronómica, se decidió a revalorar determi
nadas y antiguas obligaciones dinerarias. En otros países fracasó el intento. En cuanto a los pa
gos extintivos, realizados bajo el signo monetario que se estabilizaba o convertía, la doctrina 
general consistió en su pleno respeto. La prescripción absoluta del criterio anterior al caso es
pañol, olvidaría particularidades que, en principió, no se deben ni se pueden olvidar. En España, 
las dos comunidades de pagos de la época de guerra han tenido un origen y un destino común" 
y una existencia por naturaleza transitoria; las obligaciones anteriores al diecinueve de julio de 

' mil novecientos treinta^ seis', aun estando domiciliadas por Ley o por pacto en la zona marxista, 
deben, en cuanto subsistan, ser respetadas; la insuficiente renovación del ciclo productor y mer
cantil y la carencia de posibilidades de inversión de dinero, ofrecieron en el territorio «rojo» 
dificultades, en ocasiones rotundas, a la defensa económica del poseedor de dinero contra la in- 

' ilación; muchos pagos extintivos se han realizado por radicar el pagadoY en zona marxista o 
prevaliéndose de estar en ella; y, por añadidura, de la protección jurídica que el - desbloqueo 
supone algunos deben ser excluido^.- La consideración de todas estas particularidades, aunada a 
conveniencias de interés general y a la capacidad administrativa— pública y privada— disponi
ble, determina los principios fundamentales del texto legal que sigue a este preámbulo. En nada 
se altera el artículo primero del Decreto Ley de doce de noviembre de mil novecientos tréinta 
y seis. Las obligaciones dinerarias subsistentes de origen anterior al diecinueve de julio de mil 
novecientos treinta y seis se regirán por el derecho común; Ips obligaciones dinerarias subsisten
tes de'Origei> posterior al dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis se valorarán median
te porcentajes que componen una escala regresiva en el transcurso del tjempo; las obligaciones 
dinerarias subsistentes con forma de cuentas corrientes, en cuanto el saldo de liberación hubie
re excedido al del dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis, se desbloquearán por 
aplicación de la escala de porcentajes; los titulares «improtegibles» de cuentas corrientes y de 
ahorro no se beneficiarán del desbloqueo. Los pagos extintivos realizados bajo dominio mar
xista se revisarán tan sólo en determinados casos. Es claro qué la terminología de la anterior 
enunciación no tiene otro valor que el puramente introductivo de carácter general, sin conse
cuencia/jurídica alguna. El texto del articulado, y no otro, es la única expresión con validez pre
ceptiva y ordenadora.

Así orientada Ja Ley, era menester disponer en el ámbito de los Establecimientos de crédito 
correcciones previas al desbloqueo «stri^o sensu», para evitar situaciones que pugnarían con el 
mínimo exento de bloqueo, y proceder a una determinación meditada de la relación de valor de la 
peseta marxista con la peseta nacional a lo largo del tiempo. El primer punto ha sido regulado 
como debía serlo: en forma qué impida la posibilidad del fraude. El segundo, es resuelto en la 
Ley después de haber tenido en cuenta todos aquellos datos estadísticos que permiten una apre-, 
ciación lo más objetiva poáiblé, seguida de un redondeo de cifras para simplificar las operacio
nes ejecutivas. '
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El principio de valoración, contenido en la escala de porcentajes, del artículo doce, de apli
cación a las obligaciones dinerarias de origen marxista pendientes a la liberación, pudiera parecer • 
en contradicción con las restricciones impuestas a la revisión de pagos extintivos. Ahora bien, es 
obligado tener en cuenta que a los efectos de una actuación concreta del Estado en estos proble
mas —  cosa muy distinta de la disquisición doctrinal —  una cosa son las relaciones extinguidas 
bajo dominio marxista y otra las que, de modo indeclinable, demandan una solución a la suspen-» 
sión en que, actualmente, se encuentran. En las primeras, el Estado debe intervenir en tanto en 
cuanto el Ínteres general lo aconseje; en las segundas, la actuación es inexcusable, listo sentado, 
hubiera constituido una perturbación la plena revisión de pagos hechos bajo dominio marxista; 
la Ley habría perdido su carácter de activadora e impulsora de la economía nacional, para 
constituirse en fuerza retardatriz; sobre los quebrantos que el país sufre habríamos instaurado, 
por añadidura, una especie de Juzgado universal de la economía monetaria «roja»; y, por aten
der intereses privados, desde luego respetables en principio, padeciera la salud del bien general 
que es suprema ley. En este aspecto de la cuestión, rabones especiales, prácticas o de interés 
público, llegan a predominar sobre el derecho puro, como en tantos otros casos de la Ley positiva, 
como en el origen de la prescripción, de la ficción ' jurídica y de las presunciones «juris et 
de jure».

No obstante, el texto legat establece la posibilidad de compensaciones colectivas entre los 
empresarios, mediante un método que, teniendo por raíz la voluntad de los interesados, se ase
meja al procedimiento del reparto de la Contribución industrial entre los agremiados. Con el * 
mismo fin de neutralizar enriquecimientos y empobrecimientos sin causa, la compensación colec
tiva llega a adquirir carácter preceptivo entre las entidades de crédito, seguro y previsión, que . 
además de permitir en su situación un fácil y pronto conocimiento, por su carácter de órganos de 
interés publico están más subordinadas a la coerción estatal.

La Lev habrá de ejecutarse por etapas, cuyo plazo y contenido precisará la Administración 
paulatinamente. Esta realización, discrecional en cierto sentido, allanará el camino de suyo difí
cil y hará más perfectas las operaciones ejecutivas.

Tales son las características principales de la Ley general del desbloqueo que si, por natu- 
r::!eza, no puede, dar forma a una justicia absoluta, aspira, con cierto fundamento, a ser una 
Ley en que la injusticia quede limitada al mínimo posible.

En su virtud, ' f
D I S P O N G O :

Artículo prim ero.—Se entenderá por desbloqueo, el levantamiento de la suspensión estable
cida por las Leyes dé trece de octubre de mil novecientos treinta y ocho y primero de abril de mil 
novecientos treinta y nueve, practicado en la form a y  condiciones que prescribe el presente tex
to legal. ' '

La operación de desbloqueo consta de dos pártes: la declarativa, qué confirma o reduce el 
valor de la cantidad en suspenso; y la liberadora, que suprime la traba puesta por la suspensión al 
derecho del acreedor. El cumplimiento de la prim era p*.rte no determina la efectividad de la se
gunda, que estará a lo dispuesto en el artículo setenta de esta Ley, párrafo tercero.

* '  iEn virtud de las reservas consignadas en el artículo once de J a  Ley de trece de octubre de 
• mil novecientos treinta y ocho y en el artículo cuarto de la Ley extrabancaria de primero de 
. abril de mil novecientos treinta y nueve, el C apítu lo  quinto del presente texto'legal establece de 

recho de revisión de pagos extintiyos en los conceptos y con las limitaciones que en el mismo 
se determinan* ;  ; ^
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CAPITU LO I
De las cuentas corrientes de efectivo y de las libretas e imposiciones de ahorro

Artículo segundo.—El desbloqueo de las cuentas no comprendidas en los artículos segun
do, tercero y cuarto de la Ley de trece de octubre de mil novecientos treinta y ocho se dividi
rá en desbloqueo de corrección y desbloqueo de incrementos. El desbloqueo de corrección com
prende los casos regulados en los artículos tercero al noveno de esta Ley.

Artículo tercero.—El titular de una o más cuentas bloqueadas, total o parcialmente, que tu
viere en el mismo o en diferente Establecimiento de crédito una o más cuentas anteriores al 
diecinueve de julio de mil novecientos treinta y seis con saldo a la liberación inferior al de 
dicha fecha, tendrá derecho a desbloquear en la s  primeras, a la par, -una cantidad concurrente 
con la diferencia que exista en las últimas éntre el saldo del dieciocho de julio de ihil novecien
tos treinta y seis y el de la fecha de liberación. El derecho a que se refiere este párrafo no po
drá nunca hacerse valer sobre cuentas totalmente bloqueadas por virtud de lo establecido en el 
artículo cuarto de la Ley de trece de octubre de novecientos treinta y ocho, modificado en 
primero de abril de mil novecientos treinta y nueve.

El mismo derecho existirá respecto de los ab onos  afectados de bloqueo, que formen par
te de cuentas impersonales o colectivas, si el ac reedor tuviere a su favor, en el mismo o en dis
tinto Establecimiento de crédito, cuentas anteriores al diecinueve de julio de mil novecientos
treinta y seis con saldo a la liberación inferior a l  de dicha fecha.

*Artículo cuarto.—El desbloqueo a que se r efiere el articulo anterior podrá también ejerci
tarse sobre aquellas cuentas de la misma empresa que hubieren sido abiertas después del dieci
ocho de julio de mil novecientos treinta y seis b a jo  un nombre comercial arbitrario,, si se proba
re que el cambio de denominación no ha supue sto variación de sujeto, mediante la identidad de 
firmas utilizadas en la cuenta antigua y en la nueva.

No será necesario, para la aplicación del presente artículo, que la empresa afectada hubie
re sido objeto de un acto formal ele colectivización o intervención ajustado a las disposiciones 
marxistas.

Artículo quinto.—Las cuentas abiertas bajo dominio enemigo por organismos surgidos de 
la fusión colectivista de empresas, serán objete* de desbloqueo, a la par, hasta una cantidad 
concurrente con la suma que al dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis registraran 
las empresas fusionadas en los libros de sus respectivos banqueros, como saldos acreedores.

Artículo sexto.—Se desbloquearán, a la par, en el caso ,de que estuvieren en suspenso, las 
cantidades adjudicadas a las empresas que hubieran sido descolectivizadas bajo dominio mar- 
xista, siempre que no excedan de los saldos acreedores en Banca de la empresa respectiva al die
ciocho de julio i de mil novecientos treinta y seis. Las adjudicaciones complementarias, hechas 
con posterioridad para corregir errores* seguirán el mismo criterio si se cumple la misma condición.

Artículo séptimo.—Si por modificación o disolución bajo dominio marxista de una persona 
jurídica, se hubieren adjudicado a sus miembros, en cuenta corriente, porciones procedentes de 
los saldos de la persona jurídica, los adjudicatarios tendrán derecho al desbloqueo, a la par, de 
las cantidades que se les hubiere adjudicado, si la suma global de éstas no excediere de.los sal- 

1 dos acreedores en Banca de la persona jurídica a l  dieciocho de julio de mil novecientos trein
ta y seis. ,

x &

Artículo octavo.—Cuando bajo dominio marxista se hubieren realizado adjudicaciones de 
saldos bancarios acreedores a herederos o legatarios, tendrán éstos derecho al desbloqueo, a la
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par, de las cantidades que se les hubiere adjudicado, si la suma global en cada sucesión no ex-̂  
cediere de los saldos bancarios acreedores del c ausante en dieciocho de julio de mil novecientos 
treinta y seis.

Artículo noveno.—Se ratifica con fuerza de Ley la doctrina de continuidad de cuentas esta
blecida por el Decreto dé quiñce*'desunió de mil novecientos treinta y nueve, relativo a empre
sas colectivizadas e intervenidas sin mediar fus ión, y la que sobre el mismo punto, en relación 
con organismos oficiales modificados bajo dominio marxista, y, en general, sobre continuidad» 
reposición y fusión de cuentas, estableció la doctrina administrativa del Servicio Nacional de 
Banca, Moneda y Cambio y de la Dirección General de Banca y Bolsa durante la etapa de blo
queo.

Artículo décimo.—El desbloqueo de incrementos operará sobre las cantidades que subsistan 
en estado de suspensión después de realizado el desbloqueo de corrección.

Em las operaciones de desbloqueo de incrementos gozarán de preferencia en el Jjempo los. 
titulares empresarios sobre los no empresarios. La cualidad de empresario se probará mediante la 
justificación del pago de cualquiera de los siguientes tributos en el segundo trimestre de mil no
vecientos treinta y seis, o en el período inmediatamente anterior, según el impuesto que se ale
gare:

a) Contribución rústica
b) Contribución industrial, excepción hecha de las clases primera y segunda de la Tarifa 

segunda.
c) Contribución de utilidades, tarifa tercera.
d) Impuesto sobre la explotación minera.
Artículo once.—Se considerarán excluidos del desbloqueo de incrementos los titulares de 

cuentas que hubiesen sido aprovisionadores al enemigo de armamento, sustancias explosivas o im
portadores de automóviles y camiones después de primero de enero de mil novecientos treinta 
y siete

Artículo doce—La porción bloqueada en cuentas, qife sea objeto del desbloqueo de incremen
tos, se valorará cóKfórmTa las reglas siguientes:

a) Antes de aplicar a una cuenta la técnica general establecida en este artículo deberá deci
dirse si la cuenta está comprendida en el artícul o siguiente, para observa?, en su caso, los parti
culares prescritos por el mismo.

b) Se fijará el saldo de la cuenta, en dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis, en 
el día de la liberación y en todas las fechas de la siguiente serie que estén comprendidas entre 
aquellos dos días: '

— 31 de octubre de 1936.
— de febrero de 1937.
— 30 de junio de 1937.

' — 31 de ( diciembre de 1937.
— 30 de junio de 1938.
— 31 de diciembre de 1938 '
— 31 de marzo de 1939. '

c) Seguidamente se formará por cada cuenta un estado de la siguiente estructura:
t , •
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Diferencia en más (+ )FECHA SALDO 0 en menos (—) sobre % de valoración Importe neto de
el saldo precedente de la diferencia las diferencias

.8 julio 1936 —— — <----- — —

\

Suma algebraica o incremento neto desbloqueado. . . . .

d) La.columna de porcentajes del estado ( IV )  se ajustará a la siguiente escala:

Aum ento o disminución del saldo du ran te  el período que:
Comienza Termina Porcentaje

19 julio 1936 — 31 octubre 1936. 90 '
1 novbre. 1936 — 28 febrero 1937. 80 
1 marzo 1937 — 30 junio 1937 ... . 65 
1 julio 1937 -  31 dicbre: 1937.. 40 
1 enero 1938 — 30 junio 1938 . . .  20 
1 julio 1938. — 31 dicbre. 1938 . 10 

Después de l .s enero 1939....................... ........  5

Articulo trece.—En las cuentas donde se h aya operado el desbloqueo de corrección o el 
desbloqueo del artículo quinto de la Ley de tre ce de octubre de mil novecientos treinta y ocho 
y. en aquellas otras que, por virtud del Decreto de quince de junio de mil novecientos treinta y 
nueve y de la doctrina administrativa de la e tapa dé bloqueos, se reputen cuentas continuado
ras, fusionadas o repuestas, la técnica general d e l artículo anterior será de bbservancia con las 
modificaciones que se contienen en los apartad os «siguientes:

a) En las cuentas continuadoras de otra «a nterior, habrá de tenerse presente el movimiento 
de la cuenta continuada después del dieciocho de julio de 1936, bien por los libros del ban
quero, o, si ello no fuere posible, por los del c uentacorrentista y  documentos obrantes en po
der de éste.

b) En las cuentas (fusionadas el estado se formará a la vista, del movimiento de todas ellas.
c) En las cuentas repuestas los contraasien tos de corrección se reputarán de la misma fecha 

que los corregidos. ¡
d) En las cuentas que no siendo continua doras, fisionadas o repuestas, se hubiere practi

cado el desbloqueo del artículo quinto de la Ley de trece de qctubte de-mil novecientos treinta y  
ocho o se practicase él de corrección de esta Ley» el importe de dichos desbloqueos se imputará*
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concretamente, a los asientos que se correspondan con los de la cuenta de saca, limitándose el 
desbloqueo de incrementos a los restantes si los hubiere.

e) En los casos donde fuere imposible pro ceder conforme al apartado anterior, la cuenta 
que dé lugar al desbloqueo de corrección se fus ionará, a los efectos del cálculo, con aquella que 
k> sufra, aplicándose al conjunto el método gen eral del artículo anterior. El resultado será lá can
tidad líquida a desbloquear» en concepto de inc remento, en la cuenta que hubiere sufrido el des
bloqueo corrector. . /

Artículo catorce.—-En las cuentas bloqueadas abiertas después de la liberación por virtud de
ia doctrina administrativa de la etapa de suspensión, se aplicará el porcentaje del artículo doce
• apartado d )—correspondiente al período de la operación originaria o del asiento neutralizado, j

Artículo quince.--No obstante lo dispuesto en los artículos doce, trece y catorce el desblo
queo carecerá de virtud:

' a) Para minorar la porción de sáldo que, en estricta observancia de la Ley de.trece de octu
bre de mil novecientos treinta y ocho, quedara exenta de bloqueo.

b) Para incrementar el saldo de la fecha de liberación.
Artículo dieciséis.—En las cuentas inicialmente pasivas para los Establecimientos de cré

dito, que en el momento de la liberación ofrezcan saldo de signo contrario (activo), se practica
rá el desbloqueo como si se tratase de un crédito o cuenta de crédito, partiendo del momento en 
que definitivamente se hubiere operado el camb io de signo.

Artículo diecisiete.—A  los efectos del desbl oqueo, las libretas e imposiciones de ahorro y,
en general, las demás cuentas acreedoras personales, quedan asimiladas a lás cuentas corrientes ) 
d^ efectivo. « . I

Artículo dieciocho. Los bloqueos totales acordados por virtud de lo dispuesto en el artículo 
cuarto de la Ley de trece de octubre de mil nov ecientos treinta y ocho, reformado por la comple
mentaria de primero de abril de mil novecientos treinta y nueve, serán objeto del siguiente tratamiento: ,

a) Se desbloqueará a la par la cantidad concurrente con el saldo mínimo registrado por la
cuenta entre el 18 de julio de 1936 y la fecha de liberación.

b) A  las variaciones posteriores a dicho s.aldo se les aplicará el método genéral del apar
tado c) del artículo doce, observándose, en cuanto a ellas, lo dispuesto en el artículo once y en
el apartado b) del artículo quince. ‘

Artículo diecinueve.—Quedan excluidos del desbloqueo los terceros, propietarios de fondo9 
declarados por el titular de la cuenta a los fines del artículo primero de la Ley de primero de 
abril de mil novecientos treinta y nueve, complementaria de la de trece de octubre de mil nove
cientos treinta y ocho.

Artículo veinte.—Las exclusiones de desbloqueo previstas en los artículos once y diecinue
ve afectan solamente al sujeto, pero no a los fondos. Igual criterio se aplicará a las cuentas total
mente bloqueadas por los artículos segundo y tercero de la Ley de trece de octubre de mil no
vecientos treinta y ocho. Será tarqbién de observancia el mismo criterio en el caso de cuentas a 
nombre de organismos militares, civiles, corporativos, paraestatales y similares de la Administra
ción marxista, con exclusión de los. anteriores al diecinueve de julio de mil novecientos treinta 
y seis que no hubieren tenido después una función específicamente bélica.

Los fondos comprendidos en el párrafo anterior serán objeto del método general de desblo
queo, liberándose a la pareen los casos de los artículos segundo y tercero de la Ley de trece de 
octubre de mil novecientos treinta y ocho, una cantidad concurrente con el saldo del dieciocho 
de julio de mil novecientos treinta y seis. El líquido del desbloqueo será transferido en cada Es-
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tablecimiento de crédito a una cuenta titulada “ Desbloqueo de Improtegibles” , exclusivamente 
disponible por la Comisaría General.

Los acreedores de -los excluidos del desbloqueo podrán hacer valer su derecho contra los 
fondos comprendidos en el párrafo anterior, en la forma, plazo y condiciones que se disponga y  
con las excepciones siguientes, sin perjuicio de las demás que reglamentariamente se establez
can: a) Los acreedores directos del Tesoro enemigo, b) Los que sin serlo del Tesoro enemigo, 
trajeran su condición de la prestación de servicios personales, o de suministros de armamento* 
materias explosivas y automóviles o camiones importados después de primero de enero de mil 
novecientos treinta y siete, c) Los que hubieren actuado sin mediar coacción o sustitución de 
los órganos legítimos de la Empresa.

El remanente que quedare después de atendidos los derechos de los acreedores protegibles, 
cederá al Estado. • '

Artículo veintiuno.— Quedan sin efecto las retenciones operadas sobre cuentas, a pretexto 
de responsabilidades políticas, bajo dominio marxista. \ .

C A PITU LO  II
\

De los efectos descontados y de los créditos concedidos por Bancos y Cajas de A horro

Artículo veintidós. —  En adición a la doctrina sobre renovaciones que se contiene en 
los artículos sexto, octavo y noveno de la Ley de 13 de octubre de 1938, y a la que sobre conti
nuidad de cuentas activas establecieron el Decreto de 15 de junio de 1939 y la doctrina admi
nistrativa, los Establecimientos de crédito podrán realizar en su beneficio, como operaciones pre
vias al desbloqueo que se establece en los restantes artículos de este Capítulo, las siguientes:

a) Considerar los efectos, préstamos y cuentas deudoras bloqueados de las agrupaciones 
colectivistas de Empresas, com o continuadores de los existentes eri 18 de julio de 1936 a cargo 
de las Empresas fusionadas, en cuanto el importe global de aquéllos'no exceda de la suma total 
de éstos, y siempre que entre unos y otros existiera, al través de las oportunas renovaciones, 
nexo evidente.

b) Aplicar el mismo criterio de continuidad a los efectos, préstamos y cuentas deudoras 
bloqueados, y novados bajo dominio marxista por sucesión mortis causa del deudor, siempre qüe 
la novación se.hiciese a cargo de un causahabiente; que la obligación novada tuviere origen ante
rior al 19 de julio de 1936 y que la continuidad no se aplique a ¿urna mayor que la 'propia de 
dicha fecha. > '

Artículo veintitrés. — El desbloqueo de las cantidades activas, que subsistan en estado de 
suspensión después de las correcciones previstas en el artículo anterior, se practicará conforme a 
las siguientes normas:

a) Las cantidades imputables a efectos descontados, descubiertos, préstamos y  créditos’ que 
no hubieren adoptado forma de cuenta corriente1 activarse desbloquearán con aplicación del p o r  
centaje de la escala del artículo doce—apartado d )— correspondiente al período de tiempo en 
que se hubiere hecho la transmisión de la suma al deudor o  cedente del efecto. Si'esta trans
misión, se hubiere hecho en varias veces, correspondiendo a los varios momentos distinto por
centaje, a cada porción transmitida sé le aplicará el porcentaje pertinente.

b) Los saldos de descubiertos, préstamos y créditos que hubieren adoptado forma de 
1 cuenta corriente activa, se desbloqueará^ aplicando las normas de los apartados b ), c) y  d) del 
artículo 12 de esta Ley. - *
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—  c) La doctrina de los artículos trece, catorce y quince será de aplicación a las cuentas acti
vas de los Establecimientos de crédito.

A rtículo  veinticuatro. — En las cuentas ini cialmente activas pará los Establecimientos de 
crédito, que en el m om ento de la liberación ofrézcan saldo de signo contrario (pasivo), se practi
cará el desbloqueo como si se tratase de una cu enta corriente de efectivo, par tiendo del m om en
to en que, definitivamente, se hubiere operado el cambio de signo.

C A P IT U L O  III 

D e las cuentas  in terbancarias

A rtícu lo  veinticinco.— Se reputarán  cuentas interbancarias las sostenidas den tro  de te rr i to 
rio  español 'entre dos oficinas de Establecipiie ntos de crédito d istin tos, o entre una oficina de 
Establecim iento de crédito y un corresponsal, a u n q u e  éste no fuese Banco, B anquero  o Caja 
de Ahorros. Las cuentas sostenidas entre dos oficinas de un mismo Establecimiento de crédito, 
quedan  excluidas de esta regulación.

A rtícu lo  veintiséis. — La regulación provi sional de las cuentas in terbancarias acordada  
po r  la doctrina adm inistra tiva  en silencio de la Ley de 13 de octubre de 1938, se subord inará  a las 
siguientes reglas, rectificándose en lo menester lo s  acuerdos interinos que los Establecimientos 
de crédito hubieren po d ido  convenir.

A rtícu lo  veintisiete.— La relación in terbancaria  sostenida al través de doble cuenta ( “su 
cuen ta” ,, “mi cuen ta”), se resolverá operando , exclusivamente, sobre los l ib ro s .d e  la oficinas que 
lleve “su cuenta” .  ̂ I '

A rtícu lo  veintiocho.— Si la oficina que lleve “su cuen ta” , no hübiere estado som etida a d o 
minio marxista, se entenderá  la cuenta excluida de  la presente Ley y  som etida al régimen común 
y normal. 9

A rtícu lo  veintinueve.— Si la oficina que lleve “su cuen ta” hubiere estado som etida a dom inio 
marxista, dicha cuenta se regulará por el con jun to  de norm as d im anado  de la Ley de 13 de oc tu
bre de 1938 y de la presente. .

A rtícu lo  trein ta — La relación in terbancaria  sostenida al través de cuenta recíproca se resol
verá po r  aplicación de las norm as contenidas en los  artículos trein ta y uno a trein ta y tres inclusive.

A rtícu lo  tre in ta  y  u n o .—La relación in terbancaria  in te rrum pida  al surgir el M ovim iento  N a 
cional, por interposición del frente de guerra, será  objeto del siguiente tra tam iento :

a)- Se fijará el saldo al dieciocho de julio de mil novecientos trein ta y seis, y  en caso de d is 
crepancia, por falta de sincronización de los asien tos , se reputará  saldo común exento de blo-

' queo el p rom ed io  de los dos  sa ldos en dicha fec há. .
b) Los asientos posteriores, si los hubiere, desde la separación hasta  la fecha de reunión 

de las dos oficinas por  liberación de la que q u e d ó  fuera de la jurisdicción nacional, se conside-
, ja rán ,  en cada oficina, in tegrantes de una  “su c u e n ta ” 'y , por tanto, se regirán por lo dispuesto 

en los artículos veintisiete-, veintiocho y  ve in t inueve  de esta Ley. ,A  estos efectos,, el pHrtiei 
asiento posterior al saldo del dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis, en el caso de 
haberse aplicado el p rom edio  de que habla el ap a r tad o  anterior, s.e corregirá por am bas oficinas, 
en más o en menos, para compensar la d iferencia  que dicho prom edio  hubiere supuesto  sobre el 

. saldo de los libros de cada una al dieciocho de julio de mil novecientos trein ta y seis.
; A rtículo  trein ta  y  d o s .—Lá relación in terbancaria  sostenida sin in terrupción bajo dominic 

> m arx is ta  hasta  la terminación de la guerra  se som eterá  a las siguientes reglas:
r< '
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Regirán las normas contenidas en la Ley de trece de octubre de mil novecientos treinta 
y ocho y en los Capítulos I y II de esta Ley.

b) A  los efectos de fijación de saldos en las fechas determinadas por el apartado b ) del
artículo doce, cuando por falta de sincronización de los asientos hubiere discrepancias entre las
dos cuentas, se reputarán saldos comunes aquellos que resulten de promediar los que estén en
contradicción.

Artículo treinta y tres.— La relación interbancaria sostenida bajo dominio marxista e inte
rrumpida antes del fin de la guerra por liberación de una de las oficinas relacionadas, se regu
lará por los siguientes apartados:*

a) . Hasta la fecha de la interrupción se aplicará el criterio del artículo precedente, compu
tando en cada oficina los mismos asientos que en la correspondiente.

b) Los asientos posteriores, si los hubiere, desde la separación hasta la fecha de nueva re
unión por liberación de la segunda oficina, estarán a lo  dispuesto en el apartado b) del artículo 
treinta y uno. '

Artículo treinta y cuatro.— En la relación interbancaria no será de aplicación el desbloqueo
corrector, con excepción del que pueda ejercers e sobre las cuentas de Establecimientos de cré
dito en el Banco de España, al amparo del artículo tercero.

CAPITU LO  IV 

De las obligaciones extrabancarias de pago de dinero

Artículo treinta y cinco.— Se reputarán obligaciones extrabancarias las que, por no consti
tuir operaciones propias de Establecimientos de Crédito, estén fuera del alcance de los Capítulos 
anteriores.

Las obligaciones extrabancarias de pago de dinero se regularán por el presente Capítulo, en 
cuanto estén comprendidas en el mismo, salvo excepción expresa.

Artículo treinta y seis.— Las cantidades pendientes de pago a la promulgación de esta Ley, 
vencidas o no, por razón de precio de bienes, obras, servicios, o, en general, prestaciones no dine
radas realizadas bajo dominio marxista, se satisfarán así:

a) A  la par, si el título o contrato determinante de la obligación fuese anterior al dieci
nueve de julio de mil novecientos treinta y seis.

b) Si el título o contrato hubiere nacido bajo dominio marxista, se aplicará a la deuda
pendiente el porcentaje de la escala del apartado d ), del artículo doce de esta Ley, correspon
diente a la fecha en que se convino el precio.

c )  # No obstante lo establecido en el apartado anterior, cíe la vigencia de la presente Ley
no podrá seguirse reducción alguna a las cantidades! pendientes de pago por razón de .arrenda
mientos rústicos o urbanos y prestaciones de Compañías concesionarias de servicios públicos, c o 
rrespondientes al período de dominio marxista, aunque el título o contrato hubiera nacido 
bajo éste. . . .

Artículo treinta y siete.— Las cantidades vencidas y no satisfechas7 o, simplemente, a pagar 
en cualquier momento posterior a la promulgación de esta Ley, por causa total o parcial de 
prestaciones dineradas efectivamente recibidas bajo dominio marxista, se disminuirán en fun
ción^ de la reducción que resulte de valorar aquellas prestaciones conform e a la escala de porcen- 
tajesMel artículo doce (apartado d ), aplicada según la fecha de las prestaciones respectivas.

• ; í
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í # / /
* Se comprenden especialmente en este artículo las obligaciones de los prestatarios, asegura

dores y entidades de previsión. No obstante, queda a salvo la libertad de acción del Instituto Na
cional de Previsión y de sus Cajas colaboradoras y la de los órganos soberanos de las entidades 
mutuas, tontinas y chatelusianas.

CAPITU LO  V

De la «revisión de pagos

Artículo treinta y ocho.— Unicamente serán revisables, los pagos hechos en dinero bajo do
minio marxista desde primero de enero de mil novecientos treinta y siete, con el fin de exlin- 

, guir, amortizar o redimir el principal de cualquiera de los conceptos que se enumeran en los 
apartados siguientes:

a) Préstamos garantizados o no, consumados antes del diecinueve de julio de mil nove
cientos treinta y seis, con pacto de duración, excluidas prórrogas y renovaciones, superior a cin
co  años. No se considerarán comprendidos en este* grupo los préstamos adicionalmente represen
tados por medio de efectos comerciales de plazo inferior al indicado.

b ) Deudas dinerarias con o sin garantía, no derivadas de préstamos, procedentes de título 
anterior al diecinueve de julio de mil noveciento treinta y seis y con vencimiento superior a los 
cinco años de la fecha del título. >

c )  Títulos mobiliarios de renta fija suscritos antes del diecinueve de julio de mil novecien
tos treinta y seis, con cuadro de amortización superior a cinco años.

d) Cargas reales, de título anterior al repetido día.
Artículo treinta y nueve.— La acción para pedir la revisión del pago prescribirá a los tres 

meses de la promulgación de la presente Ley
Artículo cuarenta.— El pagador contra el que se ejerciere la acción prevista en este Capí

tulo, podrá enervarla probando los dos siguientes extremos:
a) Que el pago venció durante el dominio marxista.
b ) Que el pago fué realizado con fondos procedentes de reservas, actividades o rentas pro

pias del deudor, no incrementadas por virtud de la inflación enemiga.
Las entidades amortizadoras de títulos de renta fija en' quienes concurran los dos requisitos 

anteriores, podrán prevenirse contra el ejercicio de la acción de revisión mediante una de
claración inmunizadora de carácter general, formulada conform e al apartado g) del artículo 
cincuenta y ocho. .

j Artículo cuarenta y uno.— El acuerde de revisión producirá los siguientes efectos:
! a) El pago quedará reducido a la cifra que resulte de aplicar a su importe el porcentaje
! de la escala del artículo doce (apartado d ), correspondiente al período en que se realizara, 
j b) El derecho del acreedor renacerá por una cantidad igual a la diferencia entre el valor
i nominal revisado y el valor subsistente del pago.

c )  El renacimiento del derecho del acreedor se producirá con todas las características pro
pias de aquél, salvo lo que se dispone en los siguientes apartados de este artículo.

d ) Las consecuencias de la revisión no podrán perjudicar al tercero que hubiere inscrito 
su derecho en el Registro de la Propiedad después de la fecha de cancelación de la carga o deuda

* revisada y antes del veintiuno de octubre de mil novecientos treinta y ocho.
e ) La revisión no tendrá virtud para restablecer la fianza personal.
f )  Durante el tiempo transcurrido entre el pago revisado y el acuerdo de revisión no se 

devengarán intereses.
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g) Los pagos com plem entarios a que dé lugar la revisión tendrán por vencimiento el que 
hubiese correspondido al pago revisado, si tal vencimiento fuese posterior al treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos cuarenta. Si el pago revisado hubiera tenido vencimiento anterior a 
dicha fecha, las partes convendrán un nuevo vencimiento y, en defecto de acuerdo, se estim ará 
fijado el primero de enero de mil novecientos cuarenta y uno. En los casos de cargas renacidas, 
la parte proporcional de canon se atenderá a sus naturales vencimientos a partir del acuerdo de 
revisión. .

h) El acuerdo de revisión no dará lugar a exacción ni a devolución alguna por razón del 
Impuesto de Derechos Reales y Transmisión de bienes.

C A PITU LO  VI
Compensación colectiva de las consecuencias de esta Ley y de las de bloqueo

Artículo cuarenta y dos.— El desbloqueo de incrementos de cuentas corrientes regulado en 
los artículos diez al quince de esta Ley, en cuanto se refiera a empresarios, podrá ser comple
mentado con la revisión compensatoria. Se exceptuarán de este método las cuentas corrientes a 
favor de los Establecimientos de crédito y de las Instituciones de Seguros y Previsión.

Artículo cuarenta y tres.— La revisión compensatoria requerirá la formación por los in tere
sados de Consorcios de desbloqueo. Dentro de un Consorcio, el líquido resultante del desbloqueo 
dv cada cuenta consorciada será confirmado, o aum entado hasta el triple, o disminuido hasta el 
tercio. Los aum entos y las disminuciones s$ equilibrarán rigurosamente.

Artículo cuarenta y cuatro.— Los aumentos v disminuciones a que se refiere el artículo an
terior se determ inarán respecto de cada empresa en función:

a) De la relación que haya existido, bajo dominio marxista, entre los precios de venta de 
la empresa y el desarrollo de la inflación.

b) Del resultado que para la empresa tenga el conjunto de medidas relativas a billetes, 
bloqueo, desbloqueo y revisión de pagos; asimismo se estimará la irrevisión de pagos.

Artículo cuarenta y cinco.—-La adopción de la revisión compensatoria se decidirá, dentro de 
cada oficina banearia, por la voluntad de los titulares de cuentas a quienes concede este derecho 
el artículo cuarenta y dos. Será para ello indispensable que en los plazos reglamentarios se m a
nifieste a favor de la revisión compensatoria, como mínimo, un cuarenta por ciento de titulares 
con derecho que representen, al menos, igual porcentaje de las sumas bloqueadas en la oficina a 
cuantos hayan probado su condición de empresarios. Si se cumplieran estos requisitos, por acuer
do de la Comisaría general se constituirá en la oficina banearia correspondiente un Consorcio de * 
desbloqueo.

Artículo cuarenta y seis.— Los Consorcios de desbloqueo podrán fusionarse los unos con los 
otros, ampliando, de este modo, el número de saldos sometidos a revisión compensatoria bajo un 
mismo poder decisorio.

Artículo cuarenta y siete.— La composición, facultades y procedimiento de lós Consorcios 
de desbloqueo y, en general, la reglamentación de la revisión compensatoria, serán objeto de nor
mas especiales adecuadas a la amplitud real que puedan alcanzar los artículos anteriores.

Artículo cuarenta y odho.— La compensación de las pérdidas y ganancias que en definitiva 
se produzcan en' la Banca y en las Entidades de Ahorro, Seguros y Previsión, por estricta con
secuencia de la aplicación, de las normas sobre billetes, bloqueo y las de la presente Ley, se rea
lizará preceptivamente conform e a las disposiciones de los restantes artículos de este Capítulo.
La compensación que se preceptúa no alcanza-al Banco de España.

Artículo cuarenta y nueve.— Las consecuencias de una aplicación defectuosa de esta Ley,
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imputables a la entidad que las experimente, quedarán al mareen de la compensación, recayendo 
exclusivamente sobre dicha entidad.

t V . ' 'Artículo cincuenta.— Dentro de cada,entidad comprendida en el artículo cuarenta y ocho, 
el exceso del Activo no bloqueado sobre el Pasivo no bloqueado se compensará con el exceso del 
Pasivo desbloqueado sobre el Activo desbloqueado, y al contrario. A estos fines, no podrá de
jarse de computar como Activo, ni computar en menos de su valor originario o del registrado 
a! dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis, si fuere menor que aquél, las partidas fa
llidas o en suspenso por causas ajenas a las normas de la presente Ley y a las disposiciones so
bre billetes y sobre bloqueo. Asimismo, se computarán como Activo los créditos contra los lla
mados en el texto de esta Ley «improtegibles».

En las entidades en las que deban repercutir las normas relativas a obligaciones extrabanca- 
rias y revisión de pagos, se computarán las consecuencias que se sigan.

La diferencia positiva o negativa que resulte en cada entidad de la observancia de los pá
rrafos anteriores, será objeto de compensación según el artículo cincuenta y uno.

Artículo cincuenta y uno.— Los beneficios de la «Banca privada» servirán en primer lugar 
para compensar las pérdidas de la Banca privada.

Los beneficios de la «Banca oficial» se destinarán preferentemente a cubrir pérdidas de Es
tablecimientos de igual condición oficial, excluyéndose, a ambos efectos, el Banco de España.

Los beneficios de las «Instituciones de Ahorro, Seguros y Previsión» se afectarán a las pér
didas que experimenten Instituciones de la misma naturaleza.

Cuando dentro de cada uno de los tres grupos definidos en l.os párrafos anteriores, los bene
ficios fueren insuficientes para cubrir las pérdidas, se suspenderá la compensación dentro del 
grupo hasta tanto se cohozca el resultado global en cada uno de los demás grupos. |

El excedente positivo global que pueda arrojai el grupo «Banca privada», compensará en pri
m er lugar la pérdida global de la «Banca oficial» y después la del grupo «Instituciones de Ahorro, 

'Seguros y Prévisión». \ ' '
En el caso de qúe -el grupo «Instituciones dt Ahorro, Seguros y. Previsión» requiriese exce

dentes logrados en uno o en los, dos grupos restantes, siendo aquellos excedentes insuficientes, se 
establecerá la preferencia por el siguiente orden:Primero. Cajas de Ahorro. Segundo. Compañías 
de Seguros. Tercero. Entidades mutuas, tontinas v chatelusianas que hagan uso del derecho de re
ducción establecido en el artículo treinta y siete. Cuarto. El Instituto Nacional de Previsión y sus 
Cajas colaboradoras, en tanto se acojan al mencionado precepto.

Artículo cincuenta y dos.— El Banco de España.abrirá una cuenta titulada: «Fondo de com
pensación del desbloqueo. Entidades de crédito v previsión».

Las entidades comprendidas en el artículo cuarenta y ocho de esta Ley, cuyos balances al 
primero de septiembre de mil novecientos treinta y nueve arrojasen un exceso de Activo no blo
queado sobre el Pasivo no bloqueado y, contrariamente, un defecto equivalente del Activo blo
queado respecto del Pasivo bloqueado, vendrán obligadas a ingresar en el citado Fondo, en los pla
zos y forma que señale la Comisaría general, cantidades determinadas por los siguientes porcen
tajes: . ,

Si el Activo no bloqueado es. en La cantidad a ingresar en el Fon-
tanto por ciento del pasivo no do. en tanto por. ciento del exceso
bloqueado: . d e  Activo no bloqueado, será:

1 Más de 100 %, sin exceder de 115 % 40 %
Más cíe 115 sin- exceder de 150. %  ................. . 501%

■ \ Más de 150 %  .... . 6 0 , * ,  / . . .
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Los ingresos determinados por el párrafo anterior tehdrán el carácter de provisionales y a 
cuenta de las liquidaciones definitivas que en su di** procedan de conformidad con los artículos 
cincuenta y cincuenta y uno.

Artículo cincuenta y tres.— Si de las liquidaciones que se practiquen por virtud del artículo 
cincuenta, resultare que una entidad que hubiere'hecho ingresos en el Fondo deba, en definitiva, 
incrementarlos o reducirlos, se practicarán las consiguientes operaciones de corrección.

Artículo cincuenta y cuatro.— Fn el caso de liquidaciones finales que, previa observancia del 
artículo cincuenta, arrojen beneficio para una empresa determinada, si ésta no hubiere hecho 
aportaciones provisionales al Fondo, procederá a ingresar en el mismo el aludido beneficio.

Artículo cincuenta y cinco.— Los ingresos en el Fondo se clasificarán según la naturaleza de 
las entidades que los hubieren realizado.

Artículo cincuenta y seis.— Las pérdidas de las entidades, calculadas conform e al artículo 
cincuenta, darán lugar a peticiones de compensación contra el Fondo, que se som eterán a las nor
mas del artículo cincuenta y uno. N

t Artículo cincuenta y siete.— Hl remanente neto que pudiera resultar de la compensación re
gulada por el artículo cincuenta y uno se imputara al Estado. ,

C A P IT U L O  VII 

O r g a n o s  c o m p e t e n t e s

Articulo cincuenta y ocho.—La competencia para la aplicación de esta Ley se distribuirá así:
a) Las operaciones de desbloqueo prev istas en los Capítulos I y II se realizarán por la 

Oficina bancaria, o de C a ja  de A horros, deudora o acreedora. f
b). Los interesados disconformes con los actos de las Oficinas banearias o de C ajas de

Ahorros a que se refiere el apartado anterior, podrán someter el asunto a decisión de las Seccio
nes provinciales de Banca:

c) El reconocimiento del derecho de acreedores protegibles, a los efectos del artículo vein
te, se acordará por la Com isaría General del D esbloqueo. La ordenación del pago corresponde
rá asimismo a la Com isaria General.

d) El desbloqueo interbancario regulado p o r el Capítulo III se realizará de común acuer
do entre los interesados y, en defecto de acuerdo, se someterá el asunto al fallo inapelable del 
Comité Central de la Banca Española. C uándo una, al menos, d é ¡  las partes en discordia fuese 
Caja de Ahorros o Banco oficial, resolverá la C om isaría General.

e) Las operaciones extrábancarias dim anadas del artículo treinta y siete en las que sea par
te una entidad de seguios o previsión, se practicarán por ésta con aprobación de la Dirección 
General de Seguros. Tratándose del Instituto N acional de Previsión o de sus C ajas colaborado
ras, no se requerirá la expresada aprobación. En las operaciones de refereryeiá, que afetten a^dos 
entidades de seguros o previsión, el acuerdo se establecerá por voluntad de las partes y, de no 
producirse, por la Dirección General de Seguros.

f) La aplicación de la' Ley a las restantes, obligaciones extrabancárias de pago de dinero y las 
-evisiones de pagos que procédan conforme al Capítulo V , se llevarán a cabo por mutuo acuerdo 
de los interesados. En defecto de acuerdo, se dirim irá la discordia ante la Jurisdicción ordinaria, 
con la única variante procesal que supone la sustitucion .de los trámites del juicio de mayor cuan
tía, en el caso de que fuere el pertinente, por los propios de los incidentes. A  este efecto, en las 
grandes ciudades podrá constituirse uno o más Juzgados especiales.
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g) N o obstante lo establecido en el apartado anterior, la inmunidad general de las entida- 
de's amortizadoras de títulos de renta fija, prevista en el artículo cuarenta, será declarada, si pro
cediere, por la Comisaría General a instancia del emisor.

h) La aprobación de la constitución de lo s Consorcios de desbloqueo, previstos en el Capi
tulo VI, se otorgará por la Comisaría General, a propuesta de las correspondientes Secciones pro
vinciales de Banca.

i) Las compensaciones establecidas en el artículo cincuenta y uno serán decididas por la Co
misaría General.

j) Los acuerdos de las Secciones provinciales de Banca comprendidos en el apartado b) 
de este artículo, podrán ser apelables ante la Comisaría General, en todo caso si tuvieren por ma
teria el carácter de protegible o improtegible de un titular de cuenta corriente de efectivo, libre
ta o imposición de ahorro. Cuando los acuerdos tuvieren por materia diferencias cuantitativas en 
la cantidad desbloqueada, sólo serán apelables s i la diferencia es superior a diez mil pesetas.

Artículo cincuenta y nueve.—Se instituye por la presente Ley, bajo la Superioridad jerárquica 
del Ministro de Hacienda, la Comisaría General del Desbloqueo.

Artículo sesenta.—La Comisaría General del Desbloqueo se compondrá de tres Secciones y 
una Intervención. Las Secciones se denominarán así: Primera. Ordenación jurídica. Segunda. 
Técnico-administrativa. Tercera. Jurisdiccional. A l frente de cada Sección habrá un Vicecomisario.

Artículo sesenta y uno.—Corresponderá a la Sección de Ordenación Jurídica la elabora
ción de los proyectos de disposiciones complementarias y Reglamentos para ejecución de esta 
Ley; la redacción de circulares sobre interpretación de las normas del desbloqueo; la evacuación 
de consultas que formulen los organismos subordinados, y el asesoramiento jurídico de la Comi
saría.

Artículo sesenta y dos.—A  la Sección Técnico - administrativa incumbirá cuanto atañe a la or
denación por etapas de la ejecución de esta Ley, cuentas llamadas “Desbloqueo de Improtegi- 
bles” y derechos de acreedores de los mismos, relaciones con la Dirección General de Seguros, 
inmunidades del artículo cuarenta, párrafo segundo; constitución de Consorcios de Desbloqueo; 
compensaciones del articulo cincuenta y uno de la Ley; relaciones con las Secciones Provinciales 
de Banca; asesoramiento técnico de la Com isaria; inspección y estadística.

Artículo sesenta y tres.—La Sección Jurisdiccional llevará las-ponencias en los expedientes 
de apelación contra acuerdos de las Secciones Provinciales de Banca.

Artículo sesenta y cuatro. — La Intervención de la Comisaría General fiscalizará los movi
mientos de las cuentas tituladas “Desbloqueo delmprotegibles” , los'reconocimientos de derechos 
de tercero con cargo a dichas cuentas, los movimientos del Fondo creado por el artículo cincuen
ta y dos, las compensaciones determinadas por el artículo cincuenta y uno y los remanentes que 
por consecuencia de todo ello quedasen a disposición del Estado. Ejercerá, asimismo, la fiscaliza
ción prevista en el artículo sesenta y nueve.

Artículo sesenta y cinco. — El Comisario General tendrá la categoría de Subsecretario y será 
nombrado por Decreto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Ha
cienda.

Los Vicecomisarios serán nombrados por el Ministro dé Hacienda. El Vicecomisario Jefe 
de la Sección de Ordenación Jurídica, deberá ser Catedrático de Derecho; el Jefe de la Sección 
Técnico-administrativa, Profesor mercantil al servicio de la Hacienda, y el Jefe de la Sección ju
risdiccional, M agistrado del Tribunal Supremo, en activo, cesante o excedente y propuesto por el 
Ministro de Justicia. ^

El Interventor de la Comisaría será designado-por el Ministro de Hacienda a propuesta del 
Interventor General de la Administración del Estado* .f '
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* Artículo sesenta y seis.— Las Secciones provinciales de Banca dependerán directamente, a
los efectos de lo dispuesto en esta Ley, de la Comisaría General del Desbloqueo. La asesoría ju
rídica de las Secciones provinciales de Banca corresponde a las Abogacías del Estado de las res- 

| pectivas Delegaciones de Hacienda.
| Artículo sesenta y siete.— La Dirección general de Seguros, tanto en orden a las funciones

inspectoras a que se refiere el artículo siguiente, como en relación con las 'jurisdiccionales del 
i apartado e) d e l‘artículo cincuenta y ocho, deberá cumplir las instrucciones que pueda darle la 

Comisaría General. *
Artículo sesenta y ocho.— Se faculta a la Comisaría General para acordar las inspecciones 

que considere convenientes, sobre los Establecimientos de crédito y entidades de Seguros y Pre- 
; ' visión, con el lin de verificar el buen cum plim ient) de cuanto se dispone en esta Ley.

La facultad de inspección podrá ejercerla la Comisaría por sí o por medio de la£ Secciones 
provinciales de Banca.

La inspección de las entidades de Seguros y Previsión deberá realizarse al través de la Di- 
¡ rección general de Seguros, salvo en casos extraordinarios.

Artículo sesenta y nueve.— Los fcastos que ocasione el funcionamiento de la Comisaría G e
neral y las Secciones provinciales de Banca, en cuanto no estén cubiertos por créditos de Presu-

■ puesto, serán sufragados con cargo a los fondos procedentes del «Desbloqueo de Improtegibles».
La previsión mensual de los gastos a que sé refiere el párrafo anterior, se someterá a la 

| aprobación del Ministro de Hacienda por el Comisario General, el cual actuará, posteriormente,
de ordenador de los pagos derivados de dichas precisiones. Los pagos ordenados serán atendidos 
por el Banco de España, que los’adeudará en una cuenta provisional cuyo saldo final será^satisfe- 

I cho mediante el cargo al «Desbloqueo de linprotegibles».
La Intervención de la Comisaría formará las previsiones mensuales, intervendrá la ordena

ción de pagos y recibirá y verificará trim estralm ente la cuenta justificada que deberán rendirle 
los organismos comprendidos en el párrafo primero de este artículo.

Al término de su gestión, la Intervención formará una cuenta total, que éntrégará a la Tn-
; tervención General de la Administración del Estado para su censura y elevación al Organismo

i supremo que entienda en la m ateria,

* CAPITULO VIII

■' De la ejecución por etapas de la presente Ley

t
Articulo setenta.—La ejecución de esta Ley se realizará por etapas, de modo sucesivo.
El contenido y plazos de ejecución de cada etapa se fijará por Orden del Ministerio de Ha

cienda. ,
La liquidación de las sumas bloqueadas y el derecho a disponer del liquido resultante, cons- 

\ tituirán etapas distintas y separadas en el tiempo.
No obstante, los procedimientos que hayan de seguirse ante la Jurisdicción ordinaria no 

¡ requerirán la previa fijación de una etapa especial por el Ministerio de Hacienda; Unicamente se
acomodará a lo dispuesto en los párrafos anteriores, lá exigibilidad'de la cantidad desbloquea
da que pudiera formular el acreedor de obligaciones extrabancarias. 

j* Artículo setenta y uño.—La Comisaría General propondrá al Ministro de Hacienda las nor-
l mas reglamentarias y procesales dé cada etapa.
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v, Disposiciones finales

Artículo setenta y dos.— Lá moratoria prorrogada por el Decreto de nueve de noviembre 
pasaido, 'continuará en vigor, con él óárácter de facultativa para el deudor y preceptiva para el 
acreedor, hasta que se dicte por el Ministerio de Hacienda Orden en contrario.

Se autoriza al Ministro de Hacienda para establecer sucesivas, elevaciones del tipo de interés
determinado por el artículo segündo del mencionado Decreto.

La moratoria no afecta a las obligaciones convenidas después de la liberación de una plaza,
salvo disposición expresa en contrario.

Artículo setenta y tres.— Las reservas establecidas: en la oración final del artículo once de 
la Ley de trece de octubre de mil novecientos treinta y ocho, en el artículo tercero de la Ley de 
primero de ábril de mil novecientos treinta y nueve complementaria de la anterior y en el artícu
lo cuarto de la Ley de primero de abril de mil novecientos treinta y nueve sobre suspensión de 
obligaciones extrabancarias de pago de dinero, se entenderán sin efecto para lo sucesivo y, en 
cuanto al pasado, sustituidas por lo dispuesto en esta Ley.

Artículo setenta y cuatro.— La denominación «Establecimientos de crédito» comprende a 
los Bancos, Banqueros y Cajas de Ahorro.

Artículo setenta y cínco.#— Quedan  ̂ derogadas cuantas disposiciones se opongan al cumpli
miento de los preceptos anteriores.

Así lo dispongo por la presente Ley dada en Madrid a siete de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve.— Año de la Victoria. >

, ' % FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE AGRICULTURA

DECRETO de 30 de noviembre de 1939 rectificando 
el de 23 del mismo mes ascendiendo a la catego
ría de Perito Agrícola del Estado, Superior fiel 
Cuerpo Pericial Agrícola, a don Enrique Molina 
Burgos.
A propuesta del Ministro de Agricultura, y .en aplir 

dación del Decreto de quince de junio último, ̂ en lá 
vacante de Perito Agrícola del Estado, Mayor de Pri * 
mera Clase del Cuerpo Pericial Agrícola, por ascenso 
de don José Antonio Pallás Carsi, ocurrido el pri
mero de octubre de mil novecientos treinta y siete y, 
por subsiguiente aumentó de plantilla como conse
cuencia de la Ley de primero dé agoátó de mil no

vecientos treinta, y cinco,, llevada a efecto en pri
mero de julio dé"mil novecientos treinta y ocho.

Nombro, en ascenso de escala, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, 'para el Cuerpo Pericial 
Agrícola, a don Enrique Molina Burgos, Perito Agrí
cola del Estado, Mayor de Primera Clase, con la an
tigüedad de primero de octubre de mil novecientos y* 
treinta y siete, y Perito Superior, con l£ de primero 
de julio de mil novecientos ttreinta y ocho, con efec
tividad económica en esta última categoría, a partir 
de primero de octubre de 1939.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en | 
Madrid a treinta de noviembre de mil novecientos j 

treinta y nueve.—-Año de la Victoria. -

FRANCISCO FRANCO

El Ministró de Agricúltura,
JOAQUIN BENJUMÉA BURIN
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MINISTERIO 
DE O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 7 de diciembre de 1939 autorizando 
la celebración del Concurso de proyectos y Cons
trucción de las alzas automáticas del aliviadero 
del Pantano de Tranco de Beas (Jaén).

Examinado el expediente instruido en el Ministe
rio de Obras Públicas para la celebración del con
curso de proyectos y construcción de las alzas auto
máticas del aliviadero del Pantano del Tranco de 
Beas (Jaén), en cuya tramitación se han cumplido 
los requisitos exigidos por la legislación vigente en 
la materia, así como los preceptos del artículo se- s 
senta y siete de la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, a propuesta del Minis* , 
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Ccn- 
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza, al Ministro de Obras 
Públicas para la celebración del concurso de pro
yectos y construcción de las alzas automáticas del 
aliviadero del Pantano de Tránco de Beas (J^én), 
por su presupuesto de cuatrocientas mil pesetas, que 
se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, do do en 
Madrid a siete de diciembre de mil novecientos trein
ta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

Él Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 7 de diciembre de '1939 autorizando 
la celebración del Concurso de proyectos y cons
trucción de los desagües reguladores del Panta
no de Tranco de Beas (Jaén).

Examinado el expediente instruido por el Minis
terio de Obras Públicas para la celebración del con
curso de proyectos y construcción de los desagües 
reguladores del Pantuno de Tranco de Beas (Jaén), 
en cuya tramitación se han cumplido los requisitos 
exigidos por la legislación vigente en la materia, así 
como los preceptos del artículo sesenta y siete de la 
Ley de Administración, y Contabilidad, de la Hacien
da Pública, a propuesta del Ministro de Obras Pú

blicas y previa deliberación del Consejo de Minis
tros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas' para la celebración del concurso de pro
yectos y construcción dé los desagües reguladores 
del Pantano de Tranco de Beas (Jaén), por su pre
supuesto de ochocientas mil pesetas, que se abona
rán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de diciembre de mil novecientos trein
ta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF,

DECRETO de 7 de diciembre de 1939 autorizando 
la ejecución, mediante subasta, de las obras de 
conducción de agua para abastecimiento del pue
blo de Abejuela (Teruel).

Examinado el expediente instruido por el Minis
terio de Obras Públicas para la ejecución, mediante 
subasta, de las obras de conducción de agua para 
abastecimiento del pueblo* de Abejuela -(Teruel), en 
cuya tramitación se han cumplida los requisitos exi
gidos por la legislación vigente en la materia, así 
como los preceptos del artículo sesenta y siete de la 
Ley de Administración y' Contabilidad de la Hacien
da Pública, a propuesta del Mhiistro de Obras Pu
blicas y previa deliberapió^ £él rCpiisejo de Minis
tros,

• • f  y 7  r-"», ;rv *

D I S P O N G O  :
\

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obr¿s 
Públicas para la ejecución, mediante subasta, de las 
obras de conducción de agua para abastecimiento del 
pueblo de Abejuela (Teruel), por su presupuesto de 
noventa y ocho mil setecientas cincuenta y siete 
pesetas .con un céntimo, que se abonarán en dos 
anualidades.

Asi -lo dispongo por el .presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de diciembre de mil novecientos trein
ta y nueve.-—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

I
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DECRETO de 7 de diciembre de 1939 autorizando 
la ejecución, mediante subasta, de las obras de 
Revestimiento de la sección tercera, trozo segun
do, kilómetros 61,500 metros al 67,500 metros, del 
Canal de Lodosa.
Examinado el expediente instruido por el Minis

terio de Obras Públicas para la ejecución, mediante 
subasta, de las obras de Revestimiento de la sección 
tercera, trozo segundo, kilómetros sesenta y uno qui
nientos metros, al sesenta y siete quinientos metros, 
del Canal de Lodosa, en cuya tram itación se han 
cumplido los requisitos exigidos por la legislación 
vigente en la materia, así como los preceptos del a r
tículo sesenta y ,siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del éonsejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obres 

Públicas para la ejecución, medíanle subasta, de las 
obras de Revestimiento de la sección tercera, trozo 
segundo, kilómetros sesenta y uño quinientos m e
tros al sesenta y siete quinientos metros, del Canal 
de Lodosa, por su presupuesto de cuatrocientas 
tre in ta  y un mil. ochocientas diecinueve pesetas con 
catorce céntimos, que se abonarán en dos anuali
dades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de diciembre de mil novecientos tre in 
ta y nueve.—Año de la Victoria. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro- de Obras Públicas,

ALFONSO' PEÑA BOEÜF

DECRETO de 7 de diciembre de 1939 autorizando
ila ejecución, mediante subasta, de las,obras de 

Revestimiento del Canal de Lodosa, sección ter
cera, trozo tercero, kilómetros números ,71,700 
metros al 77,500 metros.
Examinado el expediente instruido por el Minis

terio de Obras Públicas para la ejecución, m ediante 
subasta, de las obras de Revestimiento de la sección 
tercera, trozo tercero, kilómetros númerós setenta 
y uno setecientos metros al setenta y siete quinien
tos rñetros, del Canal de Lodosa, en cuya tram ita 
ción se han. cumplido los requisitos exigidos por la

_  -  . —  ^

legislación* vigente en la m ateria, asi como los. pre- /
ceptos del artículo sesenta y siete de la Ley de Ad
m inistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
.deliberación del Consejo- de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, mediante subasta, de las 
obras de Revestimiento de la sección tercera, trozo 
tercero, kilómeros números setenta y uno setecientos 
metjros al setenta y siete quinientos metros, del Ca
nal de Lodosa, por su presupuesto de cuatrocientas 
cincuenta y . siete mil trescientas pesetas con cin
cuenta y cuatro céntimos, que se abonarán en dos 
anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dade en 
Madrid a siete de diciembre de mil novecientos trein
ta y nueve.—Año de la  Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PENA BOEUF

DECRETO de 7 de diciembre de 1939 autorizando 
la ejecución, mediante ¿subasta, de las obras de 
Revestimiento de la sección tercera, trozo cuarto, 
kilómetros 80,300 metros al 84,100 metros, del Ca
nal de Lodosa.
Examinado el expediente instruido por el Minis

terio de Obras Públicas para la ejecución, mediante 
subasta, de las obras de Revestimiento de la sección 
tercera, trozo cuarto; kilómetros ochenta trescientos 
m etros al ochenta y cuatro, .cien metros, del Canal 
de Lodosa, en cuya tram itación se han cumplido 
los requisitos exigidos por la legislación vigente en 
la m ateria, así como los preceptos del artículo se
senta y siete de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, a propuesta ddl Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación ael 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, mediante subasta, de las 
obras de Revestimiento d e 'la  sección tercera, trozo 
cuarto, kilómetros ochenta trescientos metros al 
ophenta y cuatro cien metros, del Canal de Lodosa, 
por su prosupuesto dé cuatrocientas cincuenta mil
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doscientas tres pesetas con cincuenta y dos cénti
mos, que se abonarán en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de diciembre de mil novecientos trein
ta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 7 de diciembre de 1939 autorizando 
la ejecución, mediante subasta, de las obras de 
encauzamiento del Rio Odra, trozo primero, en 
Castrojeriz, Pedrosa del Principe -e Inestrosa 
(Burgos).

Examinado el expediente instruido por el Minis
terio de Obras Públicas para la ejecución, mediante- 
subasta, de las obras de encauzamiento del rio Odra, 
trozo primero, en Castrojeriz, Pedrosa del Príncipe e 
Inestrosa (Burgos), en cuya tramitación se han cum
plido los requisitos exigidos por la legislación vi
gente en la materia, asi como los preceptos del ar
tículo sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta 
del Ministro de Obras # Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la ejecución, mediante subasta, de las 
obras de encauzamiento del río Odra, tro2o primero, 
en Castrojeriz, Pedrosa del Principe e Inestrosa 
(Burgos), por su presupuesto de setecientas cincuen
ta mil setecientas cuarenta y cinco pesetas con cin
cuenta y siete céntimos, * que se abonarán en tres 
anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en

Madrid a siete de diciembre de mil novecientos trein
ta y nueve.—Año de la^Victoria

FRANCISCO FRANCO»

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 7 de diciembre.de 1939 autorizando 
la celebración del Concurso para la adquisición y 
montaje de cierres con destino al desagüe de fon
do del Pantano de González Lacasa (Logroño).

Examinado el expediente instruido, por el Minis
terio de Obras Públicas para la celebración del. con
curso para la adquisición y montaje de cierres con 
destino -al desagüe de fondo del Pantano de Gonzá
lez Lacasa (Logroño), en cuya tramitación se han. 
cumplido los requisitos exigidos por la legislación vi^, 
gente en la materia, así como los preceptos del ar
tículo sesenta y siete de la Ley de Administración y - 
Contabilidad de la Hacienda Pública* a propuesta del 
Ministro de Obras públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obra# 
Públicas para la celebración del concurso para la ad
quisición y montaje de cierres con destino al desagüe 
de fondo del Pantano de González Lacasa (Logroño), 
por su presupuesto de ciento veinticinco mil pesetas, 
que se abonarán en dos anualidades.

Asi lo dispongp por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de diciembre de mil novecientos trein
ta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro'de Obras Públicas,*
ALFONSO PEÑA BOEUF
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 30 de noviembre de 1939 

readmitiendo, sin sanción, a los 
porteros de los Ministerios civ i
les qué se citan .

limo. Sr.: Vista la información 
practicaba, de acuerdo con la Ley 
de 10 de febrero de 1939. para de
purar la conducta de los porteros 
de los Ministerios civiles José Sa
lamanca Ubeda y Alfonso Amoros 
Aparicio,

Eáta Presidencia del Gobierno ha 
acordado la readmisión al servi
cio de dichos .dos porteros, sin im
posición de sanción alguna. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1939. 

Año de la V ictoria—P. D.. el Sub- 
' secretario, Valentín Galarza.

limo. Sr. Subsecretario de la Pre
sidencia del Gobierno.

ORDEN de 30 de noviembre de 1939 
readmitiendo, con la sanción que 
se indica. al portero de los M i
nisterios Civiles Antonio Torral- 
bo Montes.

limo. Sr.: Visto el expediente 
practicado para depurar la conduc
ta del Portero cuarto1 de los Mi
nisterios civiles Antonio Torralbo 
Montes.

La Presidencia del Gobierno ha 
resuelto:

Primero. Readmitirle al servi
cio; y

Segundo. Imponerle la» sanción 
dé traslado forzoso, fuera de Ma
drid; con prohibición de solicitar 
cargos vacantes durante un perío
do de cinco años; postergación du
rante el mi^mó plazo de cinco 
años, e inhabilitación para el des
empeño de puestos de mando o de 
confianza. '

Dios guarde a y. I. muchos años. 
Madrid, 30 d-e noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.—P. D., el Sub
secretario, Valentín Galarza.

' limo'. Sr. Subsecretario de la Pre
sidencia del Gobierno:

ORDEN de 30 de noviembre de 1939 
' separando definitivamente d e l 

servicio al portero de los Minis
terios Civiles Juan Gómez M u
ñoz, quien será baja en el esca
lafón correspondiente.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Portero, de los Minis
terios civiles Juan Gómez Muñoz, 
para depurar su conducta durante 
la dominación roja; y 

Resultando que dicho Portero, 
eñ su declaración jurada, hace 
constar que voluntariamenté for
mó parte de una Unidad de mi
licianos, no obstante su edad, des
de el 23 de octubre de 1936 hasta 
el 19 de diciembre del mismo año, 
en que. dicha Unidad fué disuelta, 
si bien continuó prestando servi
cios, como miliciano,. en depósitos 
de cereales destinados al abasteci
miento de la población; que asi
mismo figuró en Milicias armadas 
del Frente Popular de Funciona
rios, y que, en primeros de julio 
de 1936, ingresó en el partido de 
Izquierda Republicana;

Resultando que en la informa
ción practicada resultan confirma
dos todos estos extremos, e incluso 
por algún compañero se acusa a 
Juan Gómez Muñoz de haber to
mado parte eri hechas de armas, 
como el asalto al Cúartel de ia 
Montaña y el ataque a las plazas 
de Guadalajara y Toledo, si bien 
tales extremos no han sido total
mente comprobados;

Resultando que Juan Gómez Mu
ñoz, en su declaración jurada, no 
presta a la acción de la justicia 
aquella mínima colaboración indis
pensable para la más recta depu
ración de los funcionarios de la 
Administración del Estado, y que 
sus, protestas de adhesión al Ré
gimen nacional resultan tibias y 
condicionadas, o más> bien fin
gidas;

Considerando que la actuación 
de Juan Gómez Muñoz cae de lle
no dentro de los motivos de res
ponsabilidad que señala la Ley de 
10, de febrero de 1939;

Vistos los pertinentes artículos 
del expresado Cuérpo legal,

La Presidencia del Gobierno ha 
resuelto separar definitivamente 
del servicio al Portero tercero de 
los Ministerios civiles Juan Gómez

I
Muñoz, quien será baja en él Es
calafón correspondiente.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de-1.939. 

Año de la Victoria.—P. D., el Sub- 
; secretario, Valentín Galarza.

limo. Sr. Subsecretario de la Pre- 
. sidencia del Gobierno.

ORDEN de 2 de diciembre de 19tf 
acordando los ascensos con mo
tivo de la corrida de escalas de 
los Topógrafos A y u d a n t e s  de 
Geografía y Catastro que se in
dican.

limo. Sr. En cumplimiento de lo 
que determina el Decreto de la Vi
cepresidencia del Gobierno, de 15 
de junio último. BOLETIN OFI
CIAL del 16. sobre provisión de las 
vacantes que existen en los Cuer
pos de la Administración civil del 
Estado,

Esta Presidencia ha t e n i d o  a 
bien disponer:

1.° Que se efectúen en la forma 
que más abajo se detallan los mo
vimientos de escala reglamenta
rios para cubrir las vacantes que 
existen en el Cuerpo de Topógra
fos Ayudantes de Geografía y Ca
tastro de esa Dirección general.

2.° Que la antigüedad de los as
censos que se otorgan por la pre
sente Orden, si es anterior al 1 de 
junio próximo pasado, será de abo
no para todos los efectos, incluso 
el de derechos pasivos, a excep
ción del percibo dé haberes, que 
’se' empezarán a devengar desde la 
indicada fecha de 1 de junio últi
mo, y que los ascensos que se con
cedan con antigüedad, a partir de 
dicho día, lo serán sin limitación 
alguna.

3.° Que los funcionarios que en 
virtud de esta Orden resultan as
cendidos. no consolidarán su nue
va situación hasta que se conozca 
el resultado de la depuración a 
que están sometidos, sin que, por 
otra parte, sea esto obstáculo para 
que entren en el disfrúte de sus 
nuevos sueldos: y,

4.° Que la diligencia de estos as
censos se extienda en el actual ti
tulo-administrativo de cada intere
sado, previo el corréspóndiente re
integro, con arreglo a la Ley delv 
Timbre.
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Movimiento de escalas en el Cuerpo 
de Topógrafos Ayudantes de G eografía  
y Catastro, de acuerdo con lo ordenado  
en el Decreto de la Vicepresidencia  
del Gobierno de 15 de junio últim o  

. (B. núm . 167)

Vacante de Topógrafo, con 7.000 
p e s e t a s ,  producida por falleci
miento, en 12 de julio de 1936, de 
don Aurelio Montero Sánchez . — As- 
cienden al empleo de Topógrafo 
Ayudante principal de Geograt'ia 
y Catastro, Jefe de Negociado de 
segunda clase, con él sueldo anual, 
d e 7.000 pesetas, d o n  Leopoldo 
Marti de Veses y Vives; al de T o
pógrafo Ayudante principal de 
Geografia y Catastro, Jefe de Ne
gociado de tercera clase, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, don 
Daniel Castro Borja, y al de T o 
pógrafo Ayudante primero de Geo
grafía y Catastro, Oficial primero 
de Administración, don Alejandro 
García Domarco. Estos ascensos se 
entenderán conferidos con la anti
güedad de 13 de julio, de 1936.

Vacante de Topógrafo, con 5.000 
pesetas, producida por falleci
miento, en 22 de agosto de 1936, 
de don Félix Creus Vega.—Reingre
sa el Topógrafo Ayudante primero 
de Geografía, y Catastro, Oficial 
primero'de Administración, d o n  
Fernando Marín Valenzuela, que 
se halla en situación de supernu
merario y que tiene solicitada la 
vuelta al servicio activo.

Vacante de Topógrafo, con 7.000 
pesetas, producida por fallecim ien
to, en 4 de noviembre de 1936, de 
don Eduardo Labrador y Marigó- 
mez.—Ascienden al empleo de T o
pógrafo Ayudante principal de 
Geografia y Catastro, Jefe de Ne
gociado de segunda clase, con el 
sueldo anual de 7.000 pesetas, don 
Victorino Antolín Abadía; al de 
Topógrafo Ayudante principal de 
Geografía y Catastro, Jeíe de Ne
gociado de tercera clase, con el 

'Suéldo anual de 6.000 pesetas, don 
Salvador García Cerón, y* al de 
Topógrafo Ayudante primero de 
Geografia y ' Catastro, Oficial pri - 
meró de! Administración, c o n él 
súeldo árfual de 5.000 pesetas, don 
José Márlá Lasa y Barajóla, Estos 
ascensos se entenderán conferidos 
con la antigüedad de 5 de noviem
bre de 1936.

Vacante de Topógrafo, con 6.000 
pesetas, producida por fallecimien
to, en 13 de noviembre de 1936, de 
don Dimas Payo Martin.—Ascien
den al empleo de Topógrafo Ayu
dante principal de Geografía y Ca
tastro, Jefe de Negociado de terce
ra clase, con el Sueldo anual de
6.000 pesetas, don Alejandro Vivan- 
co y Pérez del Villar, y al de Topó
grafo Ayudante primero de G eo
grafía y Catastro, Oficial primero 
de Administración, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, don Rodri
go Antonio Pastor y Capitaine. Es
tos ascensos se entenderán confe
ridos con la antigüedad de 14 de 
noviembre de 1936.

Vacante de Topógrafo, con 6.000 
pesetas, producida por fallecim ien
to, en 30 de noviembre de 1936, de 
don Fortunato Menoyo del C asti
llo.—Ascienden al empleo de T o
pógrafo Ayudante principal de 
Geografía y Catastro, Jefe de Ne
gociado de tercera clase, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, don 
Fernando González Balbín y al de ' 
Topógrafo Ayudante primero d e 1 
Geografia y Catastro, Oficial p ri
mero de Administración, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, ddn 
Daniel Blas Domínguez. Estos as
censos se entenderán conferidos ¡ 
con la antigüedad de 1 de diciem- , 
bre de 1936. * ¡

Vacante de Top/ógrafo, con 5.00,0 
pesetas, producida por fallecim ien
to, en 17 de enero de 1937, de don 
Daniel García-Parra Aviles.— A s
ciende .al e m p l e o  de Topógrafo 
Ayudante primero de Geografía y 
.Catastro, Oficial primero cíe Admi
nistración, con el sueldo anual de
5.000 pesetas, don Víctor Marín M a
rín. Este ascenso sé entenderá con
ferido con la antigüedad de T8 de 
enero de Í937.

Vacante de Topógrafo, con 5.000 
pesetas ,  producida por fallecim ien
to, en 31 de enero de 1937, de don 
Fernando González y Pérez de Vi- 
llamil—Asciende al empleo de T o 
pógrafo Ayudante primero de G eo
grafía y Catastro, Oficial primero1 
de Administración, cori él. sueldo 
anual de 5.000 pesetas, don Rafael 
Ristori Móntojo, Este ascenso se 
entenderá conferido con la anti
güedad de 1 de febrero de 1937.
* ‘ Vacante de Topógrafo, con 7.000 
pesetas, producida por fallecintien- 1

to, en 19 de febrero de 1937, de don 
A lberto López Tirado.—Asciendeit 
•al empleo dé Topógrafo Ayudante 
principal de Geografía y Catastro, 
Jefe de Negociado de segunda cla
se, con el sueldo anual de 7.000 pe
setas, don Angel Ferrín Azorín; al 
de Topógrafo Ayudante principal 
de Geografia y Catastro, Jefe de 
Negociado de tercera clase, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, don 
Fernando Temprano Domingo, y 
al de Topógrafo Ayudante prime
ro de Geografia y Catastro, Oficial 
primero de Administración, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, don 
Francisco Bernardo Salcedo. Estos , 
ascensos serán conferidos con la 
antigüedad de 20 de febrero de 
1937.

Vacante de Topógrafo, con 5.000 
pesetas, producida por fallecim ien
to, en 28 de abril de 1937, de don 
Félix Heredia Morán.—Asciende al 
empleo de Topógrafo Ayudante pri - . 
mero de Geografía' y Catastro, Ofi
cial primero d e Administración, 
con el sueldo anual de 5.000 pese
tas, don Santiago Casero Areces. 
Este ascenso se enteríderá conferi
do con la antigüedad de 29 de 
abril de 1937. -

Vacante de Topógrafo, con 5.000 
pesetas, producida por fallecim ien
to, en 16 de agosto de'1937, de don 
Amado Martínez de Azagra y Lló
rente.—Asciende al empleo de T o 
pógrafo Ayudante primero de Geo
grafía y' 'Cátastro, Oficial primero 
de' Administración, con el suéldo 
anual de 5.000 pesetas, don Ricar
do Regato Crespo. Este ascenso se 
entenderá conferido con -la anti
güedad'de 17 de agosto de 1937.

Vacante de Topógrafo, con 5.000 
pesetas, producida por fallecim ien
to, en 14 de septiembre de 1937, de 
don Manuel Rojas y del Castillo. 
Asciende al empleo de Topógrafo 
Ayudante primero de Geografía y 
Catastro, Oficial primero de Admi
nistración, con el- sueldo anual de
5.000 pesetas, doh.José Augusto Mí- 
ralles Aranda. Este ascenso se en
tenderá conferido con la antigüe
dad, de 15 de septiembre de Í937.

Vacante de Topógrafo, con 6.000 
pesetas, producida por fallecim ien
to, en 31 de octubre'de 1937, dé don 
Manuel J. Prieto Fernández.—As
cienden al empleo de Topógrafo 
Ayudante principal de Geografía y



P á g i n a  6 9 7 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  11 d i c i e m b r e  1939 

Catastro, Jefe de Negociado de ter
cera clase, con el sueldo anual de
6.000 pesetas, don Pedro Tomás Mi
rones y Piris, y al de Topógrafo 
Ayudante primero de Geografía y 
Catastro, Oficial primero de Admi- ¡ 
nistración, con el sueldo anual de
5.000 pesetas, don Ramón Borús 
Sempere. Estos ascensos se ’e n te n -; 
derán conferidos con la antigüé- 1 
dad de 1 de noviembre de 1937. j

Vacante de Topógrafo, con 11.000 i 
pesetas, producida por fallecim ien
to, en 2 de diciembre de 1937, de 
don Rodolfo Navarro Bobadilla.— 
Ascienden al empleo de Topógrafo 
Ayudante Mayor de Geografía y 
Catastro, Jefe de Administración 
civil de segunda clase, con el suel
do anual de 11.000 pesetas, don 
Vicente Trotonda Mena: al de T o
pógrafo Ayudante Mayor de Geo
grafía y Catastro, Jefe de Admi- j 
nistración civil de tercera clase. ¡ 
con el sueldo anual de 10.000 pese- j 
tas, don Jorge Fernández y Fer-1 
nández de Toro; al de Topógrafo! 
Ayudante principal de Geografía y : 
Catastro, Jefe de Negociado de p r i - ! 
mera clase, con el sueldo anual de ¡
8.000 p e s e r a s ,  don José Marta I 
Prats Cruells; al de Topógrafo Ayu- 
d a n t e principal de Geografía y 
Catastro, Jefe de Negociado de se
gunda clase, con el sueldo anual 
de 7.000 pesetas, don Angel Maté 
Pedroche: al de Topógrafo Ayu
dante principal d e Geografía y 
Catastro, Jefe de Negociado de ter
cera clase, con el sueldo anual d e ,
6.000 pesetas, don Juan Francisco 
Martínez Arroyo, y al de Topógra- ¡ 
fo Ayudante primero de Geografía 
y Catastro, Oficial primero de Ad
ministración, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, don Manuel Casas 
Vierna. Estos ascensos se entende- ' 
rán conferidos con la antigüedad 
de 3 de diciembre de 1937. |

Vacante de Topógrafo, con 5.000 
pesetas, producida por fallecim ien
to, él 24 de mayo de 1938, de don 
José Camps Jaén. — Asciende al 
empleo de Topógrafo Ayudante pri
mero de G eogra fía s  Catastro, O fl-¡ 
cial primero de Administración, con I 
el sueldo anual de 5.000 pesetas.1 
don Cipriano Martín Duque. Este 
ascenso se entenderá conferido con ¡ 
la antigüedad de 25 de mayo d e 1 
1938. |
. Vacante de Topógrafo , con 7.000 

pesetas, producida por fallecim ien

to, en 10 de junio de 1938, de don 
Ernesto Tirado e Illanes.— Ascien
den, al empleo, de Topógrafo Ayu
dante principal de Geografía y Ca
tastro, Jefe de Negociado de se
gunda clase, con el sueldo anual 
de 7.000 pesetas, don Carlos Mar- 
zán Arana; al empleo ‘ de Topó
grafo Ayudante principal de Geo
grafía y Catastro, Jefe de Nego
ciado de tercera clase, con el suel
do anual de 6.000 pesetas, don José 
Almaraz Avelar, y al de Topógra
fo Ayudante primero de Geografía 
y Catastro, Oficial primero de Ad
ministración, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, don Emilio Gue- 
rediaga y Árrizubieta. Estos ascen
sos se entenderán conferidos con 
la antigüedad de 11 de junio de 
1938. j

Vacante de Topógrafo, con 10.000 
pesetas, producida por jubilación, 
en 27 de junio de 1938, de don Ra
fael Rodríguez Merina.—Ascienden 
al empleo de Topógrafo Ayudante 
Mayor de Geografía y Catastro, Je
fe de Administración civil de ter
cera clase, con el sueldo anual de
10.000 pesetas, don José de M ada- 1 
riaga y de la Torre; al de Topógra
fo Ayudante principal de Geogra
fía y Catastro, Jefe de Negociado 
de primera c l a s e ,  con el sueldo 
anual de 8*000 pesetas, don José 
Fernández Lara; al de Topógrafo 
Ayudante principal de Geografía y 
Catastro, Jefe de Negociado de se
gunda clase, con el sueldo anual 
de 7.000 pesetas, don Lui$ Paredes 
Réoyos: al empleo de Topógrafo 
Ayudante principal de Geografía y . 
Catastro, Jefe de Negociado de ter- j 
cera clase, con el sueldo anual de ¡
6.000 pesetas, don Luis Camps Jaén, | 
y al de Topógrafo Ayudante pri
mero de Geografía y Catastro, Ofi
cial primero de • Administración, 
con el sueldo anual de 5.000 pe 
setas, don Fernando Martínez Si- 
nués. Estos ascensos se entenderán 
conferidos con la antigüedad de 23 
de junio de 1938.

Vacante de Topógrafo , con 11.000 
pesetas, producida por jubilación , 
en 9 de julio de 1938, de dqn Pe
dro Corrales Castro.—Ascienden al 
empleo de Topógrafo Ayudante Ma
yor de Geografía y Catastro, Jefe 
de Administración civil de segunda 
clase, con el sueldo anual de 11.000 
pesetas, don Manuel Bouvier Gu
tiérrez (fallecido con posteriori-1

dad); al de-T opógrafo Ayudante & 
Mayor de Geografía y Catastro, Je- < jr* 
fe de Administración civil de ter
cera clase, con el sueldo anual de
10.000 pesetas, don Francisco de ! 
Madariaga y de la Torre: al de To- ■ 
pógrafo Ayudante principal de \ 
Geografía y Catastro, Jefe de Ne
gociado de primera clase, con el , •: 
sueldo anual de 8.000 pesetas, don 
Gabriel Picornell Matéu (fallecido 
con posterioridad); al de Topógra
fo Ayudante principal cíe Geogra
fía y Catastro, Jefe de Negocia- 
do de segunda clase, con el sueldo 7* 
anual de 7.000 pesetas, don Juan 
López Solás; al de Topógrafo Ayu
dante principal de Geografía y Ca
tastro, Jefe de Negociado de terce
ra clase, con el sueldo anual de
6.000 pesetas, don Carlos Pou Bos- 
qued, y al dé Topógrafo Ayudante 
primero de Geografía y Catastro, 
Oficial primero de Administración, 
con el sueldo anual de 5.000 pese
tas, don Ramón Torralbo Cervera. j 
Estos ascensos se entenderán con
feridos con la antigüedad de 10 de 
julio de 1938..

Vacante de Topógrafo, con 8.000  ̂
pesetas, producida por fallecimien
to, en 25 de diciembre de 1938, de 
don Gabriel Picornell Matéu.—As
cienden al empleo de Topógrafo 
Ayudante principal de Geografía y 
Catastro, Jefe de Negociado de pri
mera clase, con el sueldo anual de . 
.8.000 pesetas, don Faustino Mon- 
clús Garrido: al de Topógrafo Ayu
dante principal de Geografía y Ca
tastro, Jefe de Negociado de se
gunda clase, con el sueldo anual 
de 7.000 pesetas, don Daniel Cas
tro Borja; al de Topógrafo Ayu
dante principal de Geografía y Ca
tastro, Jefe do Negociado de ter
cera clase, con el sueldo anual de
6.000 pesetás, don Eduardo Mier 
Jadraque, y al de Topógrafo Ayu- 41 
dante primero de Geografía y Ca- , 
tástro, Oficial primero de Adminis- , 
tración, con el sueldo anual de
5.000 pesetas, don Leandro Burgue- 
te Galé. Estos ascensos se entende
rán conferidos con la antigüedad ¡|, 
de 26 de diciembre de 1938. J

Vacante de Topógrafo, con 8M0 
pesetas, producida en 20 de marzo 
de 1939, por jubilación de don Fe- , 
Upe González Bravo.—Ascienden al 
empleo d e Topógrafo Ayudante » 
principal de Geografía y Catastro.  ̂
Jefe de Negociado de primera cía- j
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se, con el sueldo anual de 8.000 
pesetas, don A dolfo Jim énez A re 
n a s :  al de T opógra fo  Ayudante 
principal de G eografia  y Catastro, 
Jefe de N egociado de segunda c la 
se, con el sueldo anual de 7.000 
pesetas, don A p o l i n a r  Alvarez 
Chas: al de T opógra fo . Ayudante 
principal de G eografía  y Catastro. 
Jefe de N egociado de tercera clase, 
con el sueldo anual de 6.000 pese
tas, don Ram ón de la G uardia Sa- 
lazar, y al de T opógra fo  Ayudan
te prim ero de G eografía  y C atas
tro, Oficial prim ero de A dm in istra
ción, con  el sueldo anual de 5.000 
pesetas, don Lázaro Alonso M ore
no. Estos ascensos se entenderán 
conferidos con la antigüedad de 
21 de m arzo de 1939.

Vacante de Topógrafo, con 5.000 
pesetas, producida por fallecimien
to, en 21 de abril de 1929, de don 
Pedro Smith Fontana.— Asciende al 
empleo d e T opógra fo  Ayudante 
prim ero de G eografía  y Catastro, 
Oficial prim ero de Adm inistración, 
con el sueldo fm ual de 5.000 pese
tas, don M anuel Zanón Aldalur. Es
te ascenso se entenderá con ferido 
con la antigüedad de 22 de abril de 
1939.

Vacante de Topógrafo, con 11.000 
pesetas, producida por fallecimien
to,. en 12 de mayo de 1939, de don 
Manuel Bouvier Gutiérrez. — Ast 
cienden al em pleo de T opógra fo  
Ayudante M ayor d e G eografia  y 

.Catastro, Jefe de Adm inistración  
civil de segunda clase, con el suel
do anual de 11.000 pesetas, don 
José M aría O ctavio de Toledo y 
Travado; al de T opógra fo  A yudan
te M ayor de G eografía  y Catastro, 
J<?fe de A dm inistración  civil de ter
cera clase, con el sueldo anual de 
10.000 pesetas, don José M aría O r
tega y Lom bar; al de T opógra fo  
Ayudante principal de G eografía  
y Catastro, Jefe de N egociado de 
1.a clase, con  el sueldo anual de 
8.000. pesetas, don B artolom é Pons 
Llabrés; al de T op ógra fo  Ayudante 
principal de G eografia  y Catastro, 
Jefe, de N egociado de segur, la  c la 
se. con el sueldo anual de 7.000 pe-^ 
setas, don Angel Pino G arcía : aí 
de T opógra fo  Ayudante principal 
de G eografía y Catastro, Jefe de 
Negociado de tercera clase, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, don 
José Alia Sánchez, y al de T op ó
grafo Ayudante nrim ero He ften -

*
I grafía y Catastro, O ficial prim éro 
I de Adm inistración, con el sueldo 
.a n u a l de 5.000 pesetas, don Joa

quín Catá Franco. Estos ascensos 
; se entenderán conferidos con  la 

antigüedad de 13 de m ayo de 193.9.
Vacante de Topógrafo, con 8.000 

pesetas, producida en 1 de.julio de 
1939, por pase a la situación de su
pernumerario, de don Narciso Sa
rillas Casanova—  Ascienden al em 
pleo de T opógra fo  Ayudante p rin 
cipal de G eografía  y Catastro, Jefe 
de N egociado de prim era clase, con 
el sueldo anual de 8.000 pesetas, 
don Inocente Serrano Alvarez: al 
em pleo d e  T opógra fo  Ayudante 
principal de G eografía  y Catéstro, 
Jefe de N egociado de segunda c la 
se, con  el sueldo anual de 7.000 p e 
setas, don Pedro H ernández G on 
zález; al de T opógra fo  Ayudante 
principal de G eografía  y Catastro, 
Jefe de Negociado* de tercera c la 
se, con  el sueldo anual de 6.000 
pesetas, don G onzalo Sánchez L a- 
rriviére, y  al de T opógra fo  Ayu
dante prim ero de G eografía  y C a
tastro, Oficial prim ero de Adm inis
tración , c o n  el sueldo anual de 
5.000 pesetas, don Francisco Javier 
Néstar Ibáñez. Estos ascensos sel 
entenderán conferidos con  la an ti
güedad de 2 de ju lio  de 1939, j 

Lo que participo a V. I. para su 
conocim iento y efectos co n s ig u ie n - ' 
tes. |

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid. 2 de diciem bre de 1939. 

Año de la V ictoria .— P. D., El Sub
secretario, Valentín  Galarza.

lim o. Sr. D irector general del In s
tituto G eográfico y Catastral.

ORDEN de 7 de diciembre de 1939 
readmitiendo, sin sanción, a la 
auxiliar del extinguido Congreso 
de los Diputados doña Carmen 
«López Bonilla.

fim o. Sr.: Vista la in form ación  
practicada para depurar la con 
ducta  de la Auxiliar de la S ecre
taría T écn ica  del extinguido C on
greso de los Diputados, doña Car
men López Bonilla,

La Presidencia del Gobierno ha 
résuelto:.

Primero. R eadm itirla sin san 
ción.

Segundo. Que esta readm isión,
pan n iu n f / t  t m t a H o  l a  a ¿ 4 e _

cripción  a otros servicios públicos, 
queda su jeta a las restricciones 
señaladas en el Decreto de 4 de 
m ayo de 1937; y 

Tercero. Que el presente acuer
do no prejuzga lo que puedan re
solver, respecto a su admisión, los 
M inisterios de quienes pueda de
pender, en el caso de pertenecer, 
además, a otro Cuerpo de la Ad
m inistración .

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid,. 7 de diciem bre de 1939. 

Año de la  V ictoria.— P. D., el Su b
secretario, Valentín Galarza.
lim o. Sr. Subsecretario de la Pre

sidencia del G obierno.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDENES de 2 y 4 de diciembre de 

1939 concediendo licencia ilimi
tada.a los funcionarios del Cuer
po de Correos que se mencionan.

* lim o. Sr.: Este M inisterio, co n 
form ándose con lo propuesto por 1 
esa D irección  G eneral, ha ten ido 

; a bien disponer que el fu ncion ario  
técn ico  del Cuerpo de Correos, don  
A ntonio G arcía de Burgos, con ti
núe en el uso de licencia  ilim ita 
da que le fué concedida con  arre
glo a lo  preceptuado en el ar
ticulo 47 del Reglam ento orgánico 
del Personal de Correos de 11 de 
ju lio de 1909.

Lo digo a V. I. para su con oci
m iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V. i. m uchos años. 
M adrid, 2 de diciem bre de 1939. 

Año de la V ictoria.— El Subsecre- • 
tario, P. D., José L. de Letona.
lim o. Sr. D irector G eneral de C o

rreos y Telecom unicación .

lim o. Sr.: De conform idad  con  
lo propuesto por esa D irección  G e 
neral, y con  arreglo a lo preve
n ido  en el artículo 47 del R egla -, 
m entó orgánico  de 11 de ju lio  de 
1909,

Este M inisterio ha ten ido a bien 
cónceder al O ficial de prim era c la 
se del Cuerpo de Correos, con  des
tino en la P rincipal de San Sebas
tián, don Alvaro Y anguas Pérez, 
licencia para perm anecer deparado 
del servicio, por tiem po ilim itado.
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sin disfrute de sueldo y en las de
más condiciones que el m encio
nado articulo determina.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. iñuchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, P,. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, y con arreglo a lo preveni
do en el artículo 47 del Reglamen
to orgánico de 11 de julio de 1909, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al Auxiliar Administra
tivo de Correos, con destino en Ma
drid, doña Maria del Pilar Gómez 
Arregui, licencia para permanecer 
separada del servicio, por tiempo 
ilimitado, sin disfrute de sueldo y 
en las dem ás'condiciones que el 
mencionado artículo determina. 

Lo digo a'V. I. a los. efectos opor
tunos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, P. D.. José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 5 de diciembre de 1939 
concediendo licencia por en fer- 

. medad al Jefe de Negociado del 
- Cuerpo de Correos, adscrito a la 
• Administración . P r i n c i p a l  de 

Barcelona d o n  Luis Posadas 
Briones.
limo. Sr.: De conformidad con 

lo prevenido en los artículos 103 
del Reglamento orgánico del Per
sonal de Correos y 31 y siguientes 
del de aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 de julio de 1918, he teni
do a bien conceder al Jefe de Ne
gociado de segunda clase del Cuer
po de Correos, adscrito va la Admi
nistración Principal de Barcelona, 
den Luis Posadas Briónes, licen
cia por ^enfermedad, con todo el 
sueldo,' para atender durante trein
ta días al restablecimiento de su 
salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. p u chos años.

Madrid, 5 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D., José L. 
de Letona..
Jlmo. Sr.: Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

MINISTERIO DEL AIRE

Destinos
ORDEN de 7 de diciembre de 1939 

disponiendo pasen a ocupar los 
destinos que se indican los seño
res que se relacionan como re
sultado del Concurso anunciado 
por este Ministerio para la pro
visión de Cátedras vacantes en la 
Escuela Superior Aerotécnica.
Como resultado d e 1 Concurso 

anunciado por este Ministerio pa
ra la provisión de Cátedras vacan
tes en la Escuela Superior Aero
técnica, anunciado por O. C. de 14 
de octubre último, inserta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 290, a propuesta de la Di
rección General de Material, pa
san a ocuparlas los señores si
guientes:

Aerodinámica general y aplica
da: Teniente Coronel de la Araña
da don Felipe Lafita Babio y Te
niente Coronel .de Ingenieros don 
José Luis Servert López Altami- 
rano.

Ensayo dé Aviones: Capitán de 
Artillería don Pedro Huarte Men- 
dicoa Larraga.

Cálculo integral, ecuaciones di
ferenciales, cálculo de probabilida
des y teoría de funciones: Co
mandante de Infantería don- An
tonio Pérez Marín Castro y Co- 
mándante de Infantería don Ri
cardo San Juan Llosa.

Electrotecnia y Electrometría 
(primer curso): Capitán de Inge
nieros don Ramón Bustelo Váz
quez.

Aplicaciones industriales de la 
electricidad y transmisiones; Elec
trotecnia (segundo curso): Capi
tán de Aviación don Ciriaco Vicen
te Mazariegos.

Aeropuertos y vias de comuni
caciones; Comandante de Ingenie
ros don Federico Noreña Echeva- 
rría. . •

Geometría analítica y Nomogra
fía: Teniente de Aviación .'(asimi
lado) don Manuel Fernández Gol
fín.

Navegación, y Astronomía: don 
Tomás Moyano Araiztegul.

Física y Optica: Capitán habili--. 
tado de Aviación don Ultano Kln- 
delán Núñez del Pin.

Combustibles, lubrificantes y ex
plosivos: Comandante de Ingenie
ros don Luis Arias Martínez.

Teoría de tiro y bombardeo: Co
mandante de Artillería don Ale
jandro Sirvent Dargent.

Mecánica racional: Teniente de 
Aviación (asimilado) don Ricardo 
Monet Antón.

Armamento aéreo: Teniente Co
ronel de Artillería don José Mar
tín Montalvo y Gurrea.

Organización científica del tra
bajo: Teniente Coronel de Inge
nieros don Vicente Roa Miranda.

Madrid, 7 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

ORDEN de 7 de diciembre de 1939 
disponiendo pasen destinados a 
la Escuela de Observadores de 

. Málaga e l  Teniente don Juan 
J, Sánchez Cabal y otros.
Como resultado d e 1 Concurso 

anunciado para cubrir tres vacan- 
' tes de Ayudante Profesor en la 
• Escuela de Observadores de Mála- 
, ga, por Orden de 13 de noviembre 
' próximo pasado (B. O. núm. 320), 
pasan destinados a dicha Escuela 
los Tenientes don Juan J. Sánchez 
Cabal, del 114 Grupo; don Gabriel 
Martínez- García, del 114 Grupo, y 
don José Vélez de Medrgno, de la. 
13 Escuadra.

Madrid, 7 de diciembre de- 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE>

ORDEN de 7 de diciembre de 1939 
disponiendo pase destinado como 
Catedrático encargado de la Es
tación M eteorológica del Institu
to de Segunda Enseñanza de 
Jaén don José Botella Ramón.
A propuesta del Subdirector de 

Meteorología de este Ministerio, 
pasa destinado, como Catedrático 
encargado de la Estación Meteoro
lógica del Instituto de Segunda En
señanza de Jaén, don José Botella
Ramón, pon. las. atribuciones Y r* ' 
muner.aciones' 'reglamentarias.'- 

Madrid, 7: de diciembre'-'de 1935. 
Año de la .Victoria. .

YAGÜE
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Gratificaciones |

 ORDEN de 5 de diciembre de 1939 
concediendo la gratificación de 
Profesorado al Teniente don José 
Luis Aresti Aguirre.

Se concede la gratificación d e 1 
profesorado al Teniente don José j 
Luis Aresti Aguirre, destinado en 
la Escuela de Pilotos de Jerez, por 
Orden de 5 de octubre último BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 280).

Madrid, 5 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria i

i

ORDEN de 6, de diciembre de 1939 
concediendo la Medalla de Sufri
mientos por la Patria al Tenien
te provisional don José Luis Gar- 
mendia Zabala .  -  '
Con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273 y Decreto de 
26 de enero de 1937 (B. O. núme
ro 99), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al Te- 
bienté provisional, con destino en 
la Segunda Región Aérea, don Jo- . 
sé Luis Garmendía Zabala, herido j 
grave el dia 16 de febrero de 1938. 
siendo Alférez provisional. Deberá 
percibir la pensión de 1.275 pese- i 
tas, correspondientes a los ochenta 
y cinco días invertidos en su cu- j 
ración, y la indemnización de 1.600 
pesetas,

Madrid, 6 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria. ¡ 0

, ’ YAGÜE

Medalla de Marruecos
ORDEN de 5 de diciembre de 1939 

concediendo la Medalla de Ma
rruecos al Teniente de Intenden
cia don Antonio Canalejo Cas
tells.

Por hallarse comprendido en el 
Decreto de 29 de julio de 1916 
(C. L. núm. 132 y R. O. C. de 7 del 
mismo mes y año, (C. L. núm 139). 
se concede la Medalla Militar de 
Marruecos, con él pasador de Me- 
iüla, al Téniente de Intendencia,

con destino en la Cuarta Región 
! Aérea, don Antonio Canalejo Cas- 
tella.

Madrid, 5 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 17 de octubre de 1939 
nombrando Registrador de la 
Propiedad de Puentecaldelas a 
don Bartolomé Menchén Benttez .

limo. Sr.: Este Ministerio, corí 
sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Puen
tecaldelas. de cuarta clase, a don 
Bartolomé Menchén Benitez, que 
figura con el numero 9 en el Es
calafón del Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocí - 
miénto y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General dé los 
Registros y del Notariado.

ORDEN de 7 de diciembre de 1939 
regulando la celebración de los 

 Cursos a que han de asistir los
I Caballeros Mutilados de Guerra
 por la Patria que aspiren a in

gresar en los Cuerpos de las Ca
rreras Judicial, Fiscal y Secre
tariado. j
limo. Sr.: En el Reglamento pro- j 

visional del Benemérito Cuerpo de’ 
Mutilados de guerra por la Patria 
y en la Ley de 25 de agosto último, 
sobre provisión plazas do la Ad
ministración del Estado con muti- 
lado*s, ex combatientes y ex cauti- 1 
vos, se establecen principios gene- | 
rales que es indispensable desenvol
ver como ya se ordena en el ar- j 
tículo séptimo de aquella Ley. La 
presente Orden tiene -por objeto 
dictar las normas necesarias re
glamentando la manera cómo a los 
Caballeros Mutilados se les ha de 
dar-acceso, en los Cursos estable-i 
cidos por los preceptos orgánicos, 
a los Cuerpos de las carreras ju

dicial, fiscal y secretariado, ins
pirándose los preceptos que se dic
tan en aquellos principios gene
rales por los que se afirma un jus
tísimo privilegio en favor de los^ 
mutilados de guerra por la Patria, 
al mismo tiempo que se exige una 
capacidad legal según las normas 
comunes a todos los que aspiren 
a formar parte de los citados 
Cuerpos y una preparación técni
ca que se vigilará cuidadosamente 
en los Cursos que al efecto se or
ganicen.

En su virtud, dispongo:
Artículo 1.°* En cumplimiento de 

j lo ordenado en el Decreto de 5 
i de abril de 1938 y Ley de 25 de 
j agosto último, en cuantas oposi- 
; ciones se anuncien para ingresar 
! en los Cuerpos de la Judicatura,
¡ Ministerio fiscal, Secretariado del 
; Tribunal Supremo y Audiencias y .
¡ Secretarios judiciales, se resérvá- 
rá el veinte por ciento de' las pla
zas a los Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria, las cuales se 
proveerán con los que resulten 
aprobados en los Cursos que se or
ganizan por esta Orden. .

Articulo 2.° En los Cuerpos de 
la Judicatura, del Ministerio fiscal 
y de Secretarios judiciales, se in
gresará por la categoría de As- 

j pirantes, y en el Secretariado del 
I Tribunal Supremo y Audiencias, 
por la de Vicesecretario de Audien
cia provincial.

Artículo 3.° Solamente podrán 
concurrir a los expresados Cursos 
tos mutilados declarados útiles que 
posean el título correspondiente y 
que reúnan las circunstancias que < 
exigen los artículos 83 y concor
dantes de la Ley orgánica y 12 del 
Estatuto d e l . Ministerio fiscal.

Articulo 4.° La Orden de con
vocatoria de Curso expresará el 
número de plazas a cubrir, el lo
cal en que aquél haya de celebrar
se, la- fecha de su iniciación y el 
plazo de admisión de instancias, 
que nunca será inferior a dos me
ses.. ,

Artículo 5.° Los que deseen ma
tricularse en el Curso deberán 
presentar sus instancias dentro del 
plazo de la convocatoria, al Pre
sidente de la Audiencia provincial 
o territorial a que corresponda s u . 
domicilió, si se trata de Judicatu
ra o Secretariado, o al Fiscal de 
la Audiencia territorial o provin
cial, si se tráta del Ministerio fls-
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cal. Darán cuenta a la Comisión 
Inspectora de Mutilados de quien 
dependan, para que en la misma 

v conste el hecho de haberse for
mulado aquella solicitud, a la cual 
acompañarán los siguientes docu
mentos:

Primero.—Certificación del acta 
de nacimiento o de la de bautis
mo, en su caso.

Segundo. — Testimonio notarial 
del título de Licenciado o Doctor 
en Derecho, expedido por Univer
sidad o f i c i a l .  También bastará 
acompañar certificación de haber 
qoncluído la carrera de Derecho, 
librada por el Establecimiento co
rrespondiente; pero, en este caso, 
al recoger el título administrativo 
de Aspirante, deberá presentar el 
testimonio del titulo de Licenciado 
o Doctor, o certificación de haber 
satisfecho los derechos del mismo.

Tercero.—Certificación d e l  Al
calde o Alcaldes del domicilio del 
solicitante durante los dos últimos 
años, por medio de la que se acre
dite que ha observado buena con
ducta, y no ha ejecutado actos que 
le hubieren hecho desmerecer en 
el concepto público; o informe a 
los mismos fines del Jefe del Cuer
po o Unidad a que pertenezca, si 
el solicitante es militar o pertene
ce a las milicias.

Cuarto.— Certificación negativa 
del Registro Central de Penados y 
Rebeldes.

Quinto.—Declaración en la que 
el solicitante manifieste, bajo su 
responsabilidad, no hallarse com
prendido en ninguna de las inca
pacidades que se establecen en los 
artículos 110 de la Ley orgánica del 
Poder judicial y 12 del Reglamento 
del Estatuto del Ministerio fiscal.

Sexto.—Certificado del Jefe del 
Cuerpo o de la Comisión Inspecto
ra de Mutilados correspondiente, 
en el que se acredite su cualidad 
de Caballero Mutilado, con la ex
presión, escrita en letra, del núme
ro de orden de su título de Caba
llero Rutilado y fecha de su nom
bramiento, acompañándose una fo
tografía del interesado de tamaño 
de carnet, sellada por el Jefe del 
Cuerpo o de la Comisión Inspec
tora.

Séptimo.—Los documentos que 
acrediten los servicios judiciales, 
fiscales, de secretariado, o el ejer
cicio de la profesión de Abogado, 
las publicaciones de car

rídico o méritos científicos de cual
quier clase, siempre que se trate de 
disciplina de carácter jurídico.

Artículo 6.° Los Presidentes o 
los Fiscales de las Audiencias re
mitirán al Ministerio de Justicia 
las solicitudes dentro de los diez 
días siguientes al en' que termine 
el plazo de admisión.

Artículo 7.° El Jefe de Estudios 
y el Profesorado que haya de dar 
el Curso, será designado, dentro de 
los diez dias siguientes a la con
vocatoria, por el Ministro de-Jus
ticia.

Artículo 8.° Una vez recibíaos 
en el Ministerio los expedientes de 
los solicitantes, se pasarán al Je
fe de Estudios del Curso, el cual 
convocará inmediatamente a los 
demás Profesores para proceder al 
examen de cada uno de aquellos 
expedientes, resolviendo sobre su 
admisión lo que estime proceden
te, y remitiendo sin dilación la lis
ta de los admitidos al Ministerio 
de Justicia.

Artículo 9.° El Curso tendrá la 
duración mínima de ocho meses, 
y se desarrollará sobre programas 
redactados por la Dirección Gene
ral de Justicia, integrados por las 
siguientes materias: Derecho civil, 
común y foral; Derecho inmobi^ 
liario; Derecho p e n a l ,  Derecho 
mercantil, Derecho social, Derecho 
político, Derecho administrativo, 
Derecho procesal, Derecho interna
cional privado, y Derecho canó
nico.

Artículo 10. El Jefe de Estudios 
del Curso, oído el parecer de ios 
demás Profesores, organizará 1 a 
manera de cómo éste ha de des
envolverse fijando l o s  horarios. 
Del acuerdo que se adopte sobre 
estos extremos se dará cuenta al 
Ministerio de Justicia.

Artículo 11. Los Profesores de 
Curso remitirán mensualmente al 
Jefe de Estudios nota de las ca
lificaciones que cada uno de los 
cursillistas haya obtenido durante 
dicho plazo. El Jefe de Estudios 
conservará a q u é 11 a s juntamente 
con sus propias notas, a fin de que 
sean tenidas en cuenta para el 
.momento de la calificación defi
nitiva.

Artículo 12. La enseñanza ten
drá carácter teórico y práctico, 
procurando estimularse la ‘ voca
ción de los cursillistas para el ejer
cicio de la función a que aspiren

e inculcándoseles los principios de 
la ética profesional. En todo caso, 
y desenvolviéndose las particulari
dades de cada programa. la ense
ñanza se inspirará en el propósito 
de crear una especial aptitud en 
el cursillista para actuar en el 
Cuerpo expresado en su solicitud.

| A este efecto, se tendrán en cuen
ta las especiales normas vigentes 

! o qué se puedan dictar, reglamen- 
( tando la preparación doctrinal y 
práctica que se ha de exigir a los 
que aspiren/a ingresar en los Cuer
pos a que se refiere esta Orden, por 
el método de oposición normal.

Artículo 13. Sin perjuicio de lo 
que el Jefe de Estudios acuerde so
bre unidad de clases para las ma
terias comunes, el.matriculado en 
el Curso para ingresar en un Cuer
po no podrá pretender se/ apro
bado en otro, no solicitado en el 
momento de la matrícula La ins
tancia, en ningún caso, podrá re
ferirse más que a uno de ios Cuer
pos a que esta Orden se contrae.

Articulo 14. Las faltas de asis
tencia reiteradas, y cualesquiera 
otras graves, podrán ser sanciona
das con la eliminación y pérdida 
de todo derecho a seguir partici
pando en los Cursos, dándose cuen
ta de esta determinación a la Di
rección General de Mutilados. .

Articulo 15. Terminado el Cur
so, el Jefe de Estudios, como Pre
sidente de la Junt^ de Profesores, 
procederá, en las sesiones que sean 
necesarias, a calificar a todos los 
cursillistas, remitiendo al Minis
terio de Justicia relación nominal 
de todos los que hayan sido apro
bados, con expresión de puntua
ciones obtenidas.

Artículo , 16. Serán nombrados 
Aspirantes los aprobados que hayan 
obtenido mayor calificación hasta 
cubrir las plazas anunciadas. Es
tos Caballeros Mutilados Aspiran
tes ocuparán los primeros puestos 
de cada convocatoria de oposicio
nes.

Artículo 17. Los cursillistas que 
hayan obtenido el título de As
pirantes q u e d a r á n  sometidos a 
los preceptos reglamentarios vi
gentes'de los respectivos Cuerpos 
de Aspirantes en cuanto por los 
mismos se determine la materia de 
prácticas y sus derechos y obli
gaciones. Respecto de los que ha
yan obtenido plaza de Vicesecre
tario de Audiencia provincial, ¿e
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estará a lo dispuesto o que se dis
ponga sobre el Cuerpo de S ecre ta 
rios del Tribunal Supremo y de 
Audiencias.

Articulo adicional. Los benefi
cios que conceden los articulos p ri
mero a tercero de la Ley de 25 de 
agosto último, a los Oficiales P ro
visionales y de Complemento, ex 
Combatientes, ex Cautivos y huér
fanos de Guerra, serán regulados 
en el momento en que sean con
vocadas oposiciones para ingreso 
en los Cuerpos a que se refiere esta 
Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA

limo. Sr. D irector General de Jus
ticia.

ORDEN de 6 de diciembre de 1039 
nombrando a don Eugenio López 
Martínez Oficial segundo d e l 
Cuerpo Técnico - administrativo  
del Ministerio de Justicia .

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo 
Técnico - Adm inistrativo de este 
Departamento una plaza de O fi
cial de Administración de segunda 
clase, con la dotación anual de
4.000 pesetas por defunción, de do
ña Juana Borrero y Pan, que la 
servía, ,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 
41 y 48 del Reglamento de 7 .de 
septiembre de 1918, dictado <para 
la aplicación de la Ley de Bases 
de 22 de julio del mismo año, ha 
tenido a bien nombrar para la ex
presada vacante, s i n consumir 
turno, a dbn Eugenio López M ar
tínez, funcionario de igual cate
goría y clase que en situación de 
exqedehcia voluntaria, solicitó y 
tiene concedida la vuelta al ser
vicio por Orden de 7 de noviembre 
próximo pasado.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.

'BILBÍAO EGUIA.

; limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio .'

ORDEN de 6 de diciembre de 1939

promoviendo en el Cuerpo T é c -
nica-administrativo del. M iniste
rio de Justicia a los funcionarios
que se indican .

limo. Sr.: Cumpliendo lo acor-, 
dado con fecha 7 de septiembre 
último en relación con lo dispues
to en el Decreto de 15 de junio an
terior,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer los siguientes ascensos en 
el Cuerpo Técnico-Administrativo 
del mismo:

* Por baja en el Escalafón del Je
fe de Administración de tercera 
clase, don Alfonso Velarde y Cas
tro, ascienden: A Jefe de Adminis
tración de tercera clase, con la do
tación anual de 10.000 pesetas, don’ 
Dionisio del Castillo y Mezquida, 
Jefe de Negociado de primera cia

rse; a Jefe de-Negociado de prim e
ra clase, con Ja dotación anual de
8.000 pesetas, don Julio Rodríguez 
Escartin, que lo es de segunda: a 
Jefe de Negociado de segunda cla
se, con la dotación anual do 7.000 
pesetas, don Antonio Guerrero y 
Sagrario, que lo e§ de tercera.

Por baja en el Escalafón del O fi
cial de Administración de prime.- 
ra clase, don Alejo García Góngo- 
ra, ascienden: A Oficial de Adm i
nistración de primera clase, con 
la dotación anual de 5.000 pesetas, 
don Gregorio Bueno Llórente, que 
lo es de segunda; y en comisión, 
a Oficial de Administración, de se
gunda clase, con la dotación anual 
de 4.000 pesetas, doña María del 
Carmen Fernández Francolí, que 
lo es de tercera, quien seguirá per
cibiendo el sueldo de 3.000 pese
tas hasta que cumpla el tiempo de 
servicios que, para la efectividad 
económica de su ascenso, exige la 
Base cuarta del artículo tercero 
de la  Ley de 1 de agosto de 1935; 
debiendo quedar amortizada la 
plaza de O ficial tercero que ser
vía, con arreglo a la plantilla apro
bada por Orden de 22 de enero de* 
1936- («G aceta » del 27).

Por baja en el Escalafón del O fi
cial de Administración de prim e
ra clase, don Enrique Cabello y 
Casildo,' ascienden: A Oficial de 
Administración de primera clase, 
con la dotación anual de 5.000 pe
setas. doña Carmen Vié y Greppi, 
que lo es de segunda: y en comi

sión. a Oficial de Administración 
de segunda clase, con la dotación 
afiual de 4.000 pesetas, doña M a
ría de los Dolores García Ocaña 
y Martin, que lo es de tercera, 
quien seguirá percibiendo el suel
do de 3.000 pesetas hasta que cum
pla el tiempo de servicios que, pa
ra la efectividad económica de su 
ascenso, exige la Base cuarta del 
artículo tercero de la Ley de 1 de 
agosto de 1935, debiendo quedar 
amortizada la plaza de Oficial ter
cero que servia, con arreglo a la 
plantilla aprobada por O rden .de 
22 de enero de 1936' («G aceta » del 
dia 27).

Por baja en el Escalafón del Ofi- 
cial de Administración de primera ■ 
clase, doña Carmen Figuera An- 
dú, asciende: A Oficial de Adm i
nistración de primera clase, con la • 
dotación anual de 5.000 peseta^, * 
don Luis Medina y Bravo, que loe 
es de segunda.

Por baja en el Escalafón dd O fi
cial de Administración de primera 
clase, doña María de las Mercedes 
Bebia y Pando, asciende: A O ficial 
de Administración de .primera cla
se, con la dotación anual de 5.000 
pesetas, doña María Luisa Gonzá
lez del Alba y Rubio, que lo es de 
segunda.

Los ascensos que anteceden, con 
excepción do los correspondientes 
a los dos Oficiales terceros ascen
didos a segundos, para quienes re
girá como fecha de antigüedad la 
/de la posesión, tendrán efectos 
económicos a. partir <¡Iel día 1.° de 
junio último, y para los .demás 
efectos, oportunamente se les se
ñalará la antigüedad que les co
rresponda, según disponen los ar
tículos 3.° y 4.° del citado Decreto.

Los funcionarios comprendidos 
en la anterior relación, con la ex
cepción dicha, reúnen las condi
ciones exigidas para la efectividad 
económica de sus respectivos as
censos, por la Base cuarta del ar
tículo 3.° de la Ley de 1.° de agos
to de 1935.

Lo que digo a V. I. para sü co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio,
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MINISTERIO 
DE H A C I E N D A

ORDEN de 9 de diciembre de 1939 
señalando el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel durante la segunda de
cena del presente mes.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en la Orden de la Junta 
Técnica del Estado de 28 de ene
ro de 1937, inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 31 del 
propio mes,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las li

quidaciones de los derechos de 
Arancel correspondientes a la s  
mercancías importadas y exporta
das por las mismas durante la se
gunda decena del presente mes, 
cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española, o bille
tes del Banco de España, en vez de 
hacerlo en 9ro, será de doscientos 
ocho enteros con cincuenta y una 
centésima por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

’ Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1939. 

Año* de la Victoria.
LARRAZ

limó. Sr. Director General d e 
Aduanas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 27 de noviembre de 1939 
disponiendo cause baja definiti
va en el Escalafón del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas el Ingenie” 
ro Aspirante don Lilis Lafón La
gares.
limo. Sr.: Aplicando' lo preveni

do en él artículo 13 de la Ley de 
10 de febrero del año actual, 

Vengo en disponer que cause ba
ja. definitíVa en el Escalafón del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas el 
Ingeniero aspirante, al servicio de 
Impuestos Mineros del Ministerio 
de Hacienda, don Luis Lafón La
gares.
1 Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

• Madrid, 27 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA
limo. Sr. Director General de Mi

nas y. Combustibles.

* ORDEN de 24 de noviembre de 1939 
separando dél servicio al Oficial 
primero det Cuerpo Técnico de 
Administración civil, adscrito a 
la Delegación de Industria de 
Cuenca, don Escolástico de León 
Pradas.
limo. Sr.: En aplicación de los 

artículos 5.°, 9.° y 10 de la Ley de 
10 de febrero próximo pasado, 

Este Ministerio ha dispuesto se-

ORDENES de 4 de diciembre de 
1939 separando del servicio a los 
Auxiliares a extinguir de este 
Departamento que se mencionan. 
limo. Sr.: Visto el expediente 

de revisión instruido a instancia 
del Auxiliar a extinguir de este 
Departamento, don Cayetano Pé
rez y Pérez, separado del servicio 
por Orden de 17. de marzo último, 

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Juez Instruc-  ̂
tor, y en~ aplicación de la Ley de 
10 de febrero del corriente año, 
ha tenido a bien confirmar la se
paración del servicio del referido 
Auxiliar, a extinguir, don Cayeta
no Pérez y Pérez.
' ,Lo. que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre, de 1939.

Año de la Victoria.—P. D., Ignacio 
Muñoz Rojas.
limo. Sr. Jefe de los Servicios 

Centrales de este Ministerio.

limo. Sr.: En aplicación de los 
artículos 5.°, 9." y 10.” de la Ley de 
10 de febrero próximo pasado, 

Este Ministerio ha dispuesto se
parar del servicio, con pérdida de 
todos sus derechos, al Auxiliar a 
extinguir, en situación de exceden
te voluntario, don Facundo Her
nández Algueró, que por los ante
cedentes que de él existen ha de
mostrado ser contrario al Glorioso 
Movimiento Nacional, libertador de 
España.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—P. D., Ignacto 
Muñoz Rojas.
limo. Sr. Jefe de los Servicios Cen

trales de este Ministerio.

ADMINISTRACION
C E N T R A L

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS 

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don Ramón Idarra- 
ga para ocupar una parcela en 
la playa de Laga (Vizcaya), con 
destino a la construcción de un 
edificio.
Visto el expediente incoado a 

instancia de don Ramón Idarraga, 
para ocupar una parcela en la pla
ya de Laga (jurisdicciih dé Iba- 
rranguelúa), en la provincia de 
Vizcaya, coq destino a la cons
trucción de un edificio dedicado a 
restaurant;

Resultando que la petición ha 
sido sometida a información pú
blica, sin que se- haya presentado 
reclamación en contra, y la infor
mación oficial ha sido asimismo 
favorable al otorgamiento de la 
concesión solicitada;

Resultando que la petición ha si
do tramitada como de las com
prendidas en el artículo 42 de la 
vigente Ley de .Puertos y la' tara- ’ 
¡hitación d e l  expediente se ha

parar del servicio activo a don 
Escolástico de León Pradas, Jefe 
de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo de Administración Civil, 
con destino en la Delegación de 
Industria de Cuenca, que por los 
antecedentes que de él existen, ha 
demostrado ser contrario al Glo
rioso Movimiento Nacional, liber
tador de España.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.—P. D., Ignacio 
Muñoz Rojas.
limo. Sr. Jefe de los Servicios Cen

trales de este Ministerio.
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ajustado a lo dispuesto en el ar
tículo 69 del Reglamento;

Considerando que no existe per
juicio para el interés público en 
acceder a lo solicitado;

Considerando que la concesión 
que se otorga debe ser con carác
ter oneroso y sujeta al pago de 
un canon, conforme propone en su 
informe la Junta de Obras del 
Puerto,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de la Dirección 
General de Puertos, ha resuelto 
acceder a lo solicitado con las con
diciones siguientes:

Primera.—Se autoriza a don Ra
món Idarraga para ocupar una 
parcela de 470 metros cuadrados 
de superficie en Ja playa de Laga, 
jurisdicción de Ibarranguelúa, con 
destino al establecimiento de un 
restaurante

Segunda.—Las obras se ajusta
rán al proyecto aprobado suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don 
Juan Eguidazu, en 10 de febrero 
de 1936, con las modificaciones que 
se introduzcan en el replanteo. No 
podrá dedicarse el terreno ocupa
do ni la edificación en él levanta
da, a fines ni usos distintos a los 
que se autorizan en la  presente 
concesión.

Tercera.—Esta concesión se otor
ga en precario, s in . perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad, sin plazo limi
tado y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley 
de Puertos.

Cuarta.—Las obras comenzarán 
en el plazo de dos meses, a par
tir de la fecha de la presente con
cesión y terminarán en el de seis, 
contados ambos plazos a partir de 

" la presente concesión.
Quinta.—Las obras serán replan

teadas por la Jefatura de Obras 
Públicas de Vizcaya, y de esta ope
ración se levantará acta y plano, 
que serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad. El conce
sionario queda obligado a solici
tar de la Jefatura de Obras Pú
blicas la práctica d^l replanteo y 
a consignar* en la Pagaduría de la 
misma, el importe de su presu
puesto, en tiempo y forma que 
pueda verificarse el replanteo den
tro del plazo fijado para comen
zar las obras.

Séxta.—Terminadas las obras, el 
concesionario lo pondrá en cono
cimiento de la Jefatura de Obras

Públicas, a fin de proceder al
oportuno reconocimiento, de lo cual 
se levantará acta y plano que se
rán sometidos a la aprobación de 
la Superioridad.

Séptima.—L a s obras quedarán 
bajo la inspección y vigilancia de 
la Jefatura de'Obras Públicas, obli
gándose el concesionario a conser
varlas. en buen estado.

Octava.—Todos los gastos que se 
originen en el replanteo, la inspec
ción y el reconocimiento de las 
obras, serán de cuenta del conce
sionario.

Novena.—Si transcurrido el pla
zo para comenzar las obras no se 
hubiese dado principio a ellas, ni 
solicitado prórroga por el conce
sionario, se considerará anulada la 
concesión, sin más trámites, que
dando a favor del Estado la fian
za depositada.

Décima.—El concesionario eleva
rá el importe de- la fianza depo
sitada al 5 por 100 del presupues^ 
to de las obras, y reintegrará la 
concesión con arreglo a, lo dispues..- 
to en la vigente Ley del Timbre, 
en el plazo de un mes y antes del 
replanteo.

Undécima.—El concesionario abo
nará un canon de 25 céntimos por 
metro cuadrado de superficie ocu
pada y año, en la Caja de la Co
misión Administrativa de «Puertos 
a cargo directo del Estado, por se
mestres adelantados. Este canon 
será revisable y, por lo tanto, va
riable, por acuerdo de la Adminis
tración.

Duodécima. — El concesionario 
queda obligado al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes relativas 
a contratos y accidentes, del tra
bajo, así como a las demás dispo
siciones de carácter social.

Décimatercera.—El concesionario 
queda obligado al cumplimiento de 
las leyes de Protección a la In
dustria Nacional a lo que fuese 
aplicable a esta concesión, del Re
glamento de Costas y Fronteras, y 
a respetar las servidumbres de vi
gilancia,, litoral y salvamento.

Décimacuarta.—La falta de cum
plimiento por el concesionario de 
cuanto en la presente concesión se 
señala, será causa de caducidad, y, 
llegado este caso, se procederá con 
arreglo a lo prevenido por las dis
posiciones vigentes sobre la ma
teria. .

Lo que dexorden comunicada por 
el séfior Ministro, digo a V. S. pa

ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos áfioá. 
Madrid, 25 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Director 
General, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públi

cas de Vizcaya.

Autorizando a la Sociedad Mer
cantil «Construcciones Navales 
P. úré, 5. L.», para ocupar te
rrenos en la zona maritimo-te- 
rrestre de la playa de Figueras 
de Bouzas, en la ría de Vigo, pa
ra construir una rampa vara
dero.
Visto el expédiente incoado a 

instancia de don Francisco Freire 
Costas, en nombre de la Sociedad 
Mercantil «Construcciones Nava
les P. Freire, S. L.», para obtener 
la autorización necesariá pará ocu
par una parcela en la zona marí- 
timo-terrestre de la playa de Fi
gueras de Bouzas, ria de Vigp, des
tinada a construir una rampa va
radero para carenar y reparar bar
cos. Remitido por la Jefatura de 
Obras Públicas de Pontevedra;

Resultando que la petición habi
do tramitada como comprendida 
en el articuló 41 de la Ley de Puer
tos y 72 del Reglamento, y se ha 
tramitado conforme dispone el ar
tículo 75 del mismo;

Resultando que la petición ha 
sido sometida a información pú
blica y se ha presentado una ré- 
clamación suscrita pof don Antó* 
nio Fontán y otros vecinos propie
tarios de casas de la calle del Cru
cero viejo de la villa de Bouzas, 
los que manifiestan que el vara
dero existente, de la misma enti
dad, ^avanza sobre la calle, deján
dola tan estrecha, que el tráfico 
se efectúa con dificultad, y esti
man que sus propiedades desme
recerían si el nuevo varadero avan
zase como el antiguo. Esta recla
mación ha sido contestada por el 
peticionarlo y recogida por la Je
fatura de Obras Públicas en su in
forme;

Resultando que la información 
oficial l}a sido favorable al otor
gamiento de la concesión, propo
niéndose condiciones^ que son re
cogidas por la Jefátura de Obras 
Públicas en su informe;

Resultando que la Junta de 
Obras del Puerto de Vlgo, en su in-
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forme, propone que se obligue al peticionario a ceder una parcela de su antigua concesión ocupada con un tendijón para alinear el camino de la'dársena del Berbés a la de Bouzas, incluido en el Plan de Obras Públicas aprobado por Ley de 11 de abril del presente año;Considerando que en el proyecto se propone dejar una calle de quince metros entre el varadero que se pretende construir y las fachadas de las casas existentes, con lo que quedan cumplidas las necesidades del tráfico, y la petición de los reclamantes;Considerando que incluidos en el Plan de Obras Públicas el camino de la dársena del Berbés a la de Bouzas, la cesión de un tro
zo del tendijón por la entidad peticionaria facilita la ejecución de la obra cón beneficio del interés público, y esta condición debe figurar, por tanto, en las cláusulas de la concesión de conformidad con la propuesta de la Junta;

Considerando que respecto a las servidumbres de desagüe que puedan existir en la parcela que se 
pide, como la concesión se otorga sin perjuicio de tercero, quedan a salvo los derecho¿ existentes;Considerando que la concesión debe ser con carácter oneroso y, por tanto, sujeta al pago de . ca
non; .

Considerando que no existe perjuicio para el interés público en 
' acceder a lo solicitado,; Este Ministerio, de conformidad cbn1 la propuesta de la Dirección "General de Puertos, ha resuelto acceder a la petición formulada con las condiciones siguientes/Primera.—Se autoriza a la Sociedad «Construcciones Navales P. Freire, S. L.» para ocupar una parcela en la playa de Figueras de Bouzas, ría de Vigo, con destino a . la construcción de . una rampa i r varadero para carenar y reparar 

barcos.fíegunda~Las obras se ajustarán al proyecto aprobado, suscrito en Pontevedra en 28 de febrero de 1929 por el Ingeniero de Caminos don Carlos Anabitarte, con las modificaciones que se introduzcan en .el replanteo. No podrá dedicarse 
V el terreno ocupado ni las construc- ; clones levantadas, en él a fines ni

usos distintos a los que son autorizados en la presente concesióp.Tercera. — Esta concesión se otorga, salvo el derecho de propiedad, sin plazo limitado, sin perjuicio de tercero, en precario y con sujeción a lo dispuesto en el articulo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

Cuarta—El concesionario queda obligado a dejar una calle de quince metros de ancho entre las edificaciones existentes y las que son objeto de esta concesión y a entregar a la Junta de Obras del Puerto de Vigo, antes del replanteo, la parcela necesaria de la concesión inmediata que posee la entidad peticionaria para ensanchar a quince metros el camino de la. dársena del Berbés a la de Bouzas. Esta parcela* quedará segregada de dicha concesión y la Junta no tendrá que abonar cantidad alguna por este concepto.Quinta.—El concesionario abonará un canon de cincuenta céntimos por metro cuadrado de superficie ocupada y año por semestres adelantados en la Caja de la Junta de Olpras del Puerto de Vigo. Este canon será revisable y, por tanto, variable, por acuerdo dé la Administración.
Sexta.—El - concesionario queda obligado al pago de los arbitrios que afecten a su industria o que se establezcan en lo futuro por la Junta de Obras del Puerto.Séptima.—Las obras comenzarán en e'1 plazo de tres meses y terminarán en el de un año, contados ambos plazos a partir de la fecha de la presente concesión.

. Octava.—El concesionario eleva- vará la fianza depositada al 5 por 100 del importe de las obras y reintegrará la concesión con arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley del Timbre en el plazo de un mes y antes del replanteo. ,Novena.—L a s  obras serán 'replanteadas p o r  la Jefatura de Objras Públicas de Pontevedra con el concurso de la Dirección facultativa del puerto de Vigo, de cuyo resultado se levantará acta y plano que serán sometidos a la aprobación de la Superioridad. El concesionario queda obligado 'a  solicitar de la Jefatura de Obras Públicas la práctica del replanteo y a consignar su importe en la Pa

gaduría de la Jefatura en tiempo y forma, de modo que pueda verificarse el replanteo dentro dei plazo fijado para comenzar las obras:Décima.—Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento de.la Jefatura de Obras Públicas, a fin de proceder al oportuno reconocimiento levantándose acta y plano, que serán sometidos a la aprobación de la Superioridad.Undécima.—Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia dé la Jefatura de Obras Públicas, quedando obligado el concesionario a conservar las obras en buen es
tado.Duodécima.—Todos 1 o s gastos que ocasionen el replanteo, la inspección y reconocimiento de las obras, serán de cuenta del conce
sionario.Décimatercera. — Si transcurrido el plazo señalado en la concesión para el comienzo de las obras, no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga por el concesionario, se considerará, desde luego, y sin más trámites, anulada la concesión, quedando a favor del Estado la fianza depositada.Décimacuarta.—El concesionario queda obligado ai cumplimiento de las disposiciones vigentes relativas a contrato y accidentes del trabajo y demás* disposiciones de ca
rácter social.Décimaquinta.—El concesionario queda obligado al cumplimiento de la Ley de protección a la industria nacional, asi como a lo que fuese aplicable a esta concesión del Reglamento de Costas y Fronteras, y a respetar las servidumbres de vigilancia, litoral y salvamento.Décimasexta.—La falta de cumplimiento por el concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores será causa de caducidad, y, llegado este caso, se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.Lo que dé orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, digo á V. S. para su conocimiento, el del' interesado y efectos consiguientes. *Dios/ guarde a V. S. muchos años.Madrid, 6 de diciembre de 1939. Año de la Victoria.—El Director 
Generálv José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públi-cáa de Pontevedra.


